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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e i n a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
BU augusta Real familia continúan en el Real 
Sitio de Aranjuez sin ño vedad en su impor
tante salud.

REALES DECRETOS. 

En el expediente en que el Gobernador de la pro
vincia de Toledo ha negado ai Juez de primera ins
tancia de Talavera de. la Reina la autorización que 
solicitó para procesar al Alcalde-Corregidor de dicha 
villa D. Juan Bautista Granés, del cual resulta:

Que en 10 de Enero de 1851 se presentó por el 
Promotor fiscal de Talavera un escrito ante el Juz- 

1 gado manifestando que tenia noticia de que en 3 ! de 
Diciembre anterior varios vecinos de dicha villa 
Rabian sido sorprendidos por él Alcalde-Corregidor, 
en Vcasion que estaban jugando á la banca, por cuya 
rázon les impuso la multa que creyó conveniente; 
que denunciaba este hecho porque constituyendo, 
según el Código penal, un delito ménos grave , solo 
el Juzgado era el competente para penarlo:...

Que instruidas las oportunas diligencias se tomó 
declaración á los individuos denunciados, los que 
expusieron: que habiéndose reunido en dos distintas 
casas paralugar al solo, se presentó en ellas el A l
calde-Corregidor, el que les hizo comparecer al dia 
siguiente á. su; presencia, imponiéndoles una multa 
para pagar los jornales de las obras públicas, debien
do ir á trabajar en ellas caso de insolvencia; que pa
garon la ipulta ménos uno que ofreció mandar á las 
obras un hombre con una caballería:

Que el Promotor fiscal en nuevo eserito pidió que 
se ampliasen las diligencias, toda vez que aparecía 
que el Alcalde-Corregidor habia impuesto varias 
multas dándoles distinta inversión de la prevenida 
en el Real decreto de 14 de Abril de 1848; haciendo 
Sufrir penas personales á los que no las pagaban, 
usurpando de éste modo las atribuciones judiciales: 

Que de las nuevas diligencias practicadas apare
cieron comprobados los hechos denunciados; por lo 
que el Juzgado, de conformidad con el dictámen del 
Promotor fiscal, pidió la competente autorización 
para procesar al Alcalde-Corregidor por creerle reo 
de los delitos de albrogacion de facultades judiciales, 
de imposición de penas pecuniarias, dándoles distin
ta inversión de la prevenida, y por lo tanto, com
prendido en los artículos 291, 292, 293 y 320 del 
Código penal :

Que el Gobernador la negó después de haber oido 
al interesado y  al Consejo provincial, fundándose en 
que el Alcalde-Corregidor no se salió de la esfera de 
sus atribuciones, y que si algún exceso ó falta hubie
re cometido en la imposición de correcciones , solo 
eran judiciables ante su Autoridad.

Visto el párrafo octavo del art. 10. de la ley de 25 
de Setiembre último dada para el Gobierno "y Ad
ministración de las provincias, que declara que no 
será necesaria la autorización para perseguir los de
litos de imposición de castigo equivalente á pena per
sonal abrogándose facultades judiciales y percepción 
de multas en dinero; ^prescripción á la cual se ha 
dado efecto retroactivo según la Real orden de 13 de 
Noviembre último: »

Considerando tpie los hechos que han originado 
esté expediente son de los exceptuados de la garan
tía de. autorización préviá por el citado párrafo octa
vo dél árt. 10 de la ley dé 25 de Setiembre último;

C¿nfohúándome con lo informado por la Sección 
de Astado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado, 

Vengo éü declarar innecesaria la autorización so
licitada por el Juez de Talavera.

Dado en Aranjuez á trece de Mayo de mil ocho- 
ciéútós sfeenta y cuatro.

E stá nuiktCADO de la  R e a í mano .

E l  Presidente d e l  Consejo d e  Ministros ,
ALEJANDRO fltÓN.

En el expediente en que el Gobernador de la 
provincia de Tarragona ha negado al Juez de prime
ra instancia de Tortosa la autorización que solicitó 
para procesar al Alcaide y Sota-Alcaide de la cárcel, 
Francisco Pablo y José Domingo Angela, resulta;

Que Francisco Echevarría, preso de la cárcel 
de Tortosa que estaba colocado en las habitacio
nes altas de dicha cárcel, aprovechando la ocasión 
de hallarle distraído un preso que guardaba la esca
lera, se marchó la noche del 27 de Setiembre últi
mo dirigiéndose á su casa en busca de un poco de di
nero; y como trabase una disputa con su mujer, acu
dieron los Vecinos á los gritos que esta daba, ponién
dolo en conocimiento del Juzgado, el que ordenó su 

, captura, qué verificó un alguacil con una pareja de 
guardias civiles:

Que instruidas las oportunas diligencias en averi
guación de los hechos, Echevarría expuso que no ha
biendo nádie que guardase la escalera, salió de la 
cárcel pon ánimo de volver á ella después de reco
ger el dinero que tenia, y de averiguar el paradero 
de unas prendas que le faltaban; que todos los pre
sos de su departamento salían y  entraban á las horas 
que les j>arecia? y  algunos acompañados del Ayudan
te Angela, declaración que íué confirmada por el 
aserto de varios individuos:

Que en 2 de Octubre siguiente se presentó una 
denuncia por varios presos exponiendo que el Alcai

de y Sota-Alcaide se llevaban los presos á trabajar 
en sus heredades y les permitían sáíir; acompañándo
les algunas veces, denuncia que fué confirmada en 
parte por las declaraciones de algunos‘presos:

Que el Juzgado, de conformidad poú rel dictamen 
del Promotor fiscal, dió auto inhibiéndose del conoci
miento de la causa por creer que solo se habia come
tido una falta que debia corregirse gubernativa
mente:

Que elevado el auto á la aprobación de la Audien
cia del territorio, dicha Superioridad,^ sin efec
to, mandando continuar los procedimientos con ar
reglo á derecho contra el Alcaide y Sota-Alcaide de 
la cárcel:

Qué en su vir(ud el Juzgado pidió la competente 
autorización para procesar á los expresados funciona
rios por creerlos comprendidos en el art. 313 del Có
digo penal:

Que el Gobernador la negó fundándose, con el 
Consejo provincial ? en que los abusos de que se ha 
hecho mérito no constituyen delitos, pues son faltas 
reglamentarias, cuya reprensión debe corresponder 
á la Autoridad gubernativa.

Visto el art. 67 del reglamento de Juzgados de 1.° 
de Mayo de 1844, que declara á Iqs Alcaides respon
sables con su persona y bienes de la custodia de los 
presos, y dependientes de los Jueces por lo que ha
ce ai cuidado, tratamiento y departamento en que 
deben tener los presos:

Visto el art. 17 de la ley de prisiones de 26 de Ju
lio de 1843, en que se dispone que los Alcaides de 
los depósitos municipales y cárceles cumplan los 
mandamientos y  providencias de los Tribunales y 
Jueces respectivos en lo concerniente á la custodia, 
incomunicación y soltura de presos en causa pen
diente :

Considerando que el preso Echevarría se marchó 
de la cárcel por no tener les encargados de ella la 
vigilancia debida:

Considerando que Echevarría oslaba á la disposi
ción del Juzgado por ser de causa pendiente, toda vez 
que se hallaba en sustanciacion;

Conformándome con lo informado por la Sección 
de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Estado,

Vengo en declarar innecesaria la autorización so
licitada por el Juez de Tortosa.

Dado en Aranjuez á veinticinco de Mayo de mil 
ochocientos sesenta y cuatro.  ̂ ; j

E s tá  ru b r ic a d o  d e  l a  R e a l  mano. 

El P residente del Consejo de M inistros,
ALEJANDRO MON.

MINISTERIO DE MARINA.
Dirección de Matriculas.

Éxcmo. S r.: Enterada la Reina (Q. D. G.) de una 
instancia promovida por D. Alejandro Buenaga, del 
comerció de V igo, en solicitud de que se le permita 
utilizar el casco de un buque náufrago inglés, de su 
propiedad, para depósito flotante de Carbón sin ne
cesidad de abanderarlo , se ha dignado acceder á di
cha solicitud de conformidad con el aictámen de la 
Junta consultiva de la Armada*. .

Pero queriendo al propio tiempo S, M. resolver 
de antemano todos los casos de igual naturaleza que 
en lo sucesivo puedan ocurrir,, y deseosa siempre de 
hacer desaparecer todas las trabas que , pudiendo 
en cierto modo servir de remora al fácil desarrollo 
de la industria particular, no redunden de una ma
nera notoria y positiva en pro de la buena gestión 
de los negocios públicos, fia tenido á bien ordenar 
que los pontones, planchas de agua, diques y  de
pósitos flotantes, ínterin estos no se armen para 
la navegación, drágas, gánguiles y  aparatos de 
limpia, se clasifiquen únicamente como artefactos 
añejos á las industrias de mar; por lo cual no se fes 
formará asiento en ninguna de las listas de matrícula 
del puerto en que se hallen o introduzcan en lo su
cesivo; en su consecuencia solo se anotarán en un 
cuaderno especial donde consten su dominio y cir
cunstancias particulares, bastando paré ello.que se 
presente la escritura de propiedad y se acredite ha
ber abonado á la Hacienda los derechos establecidos 
si dichos artefactos hubieren sido construidos en él 
extranjero.

De Real orden lo digo á V. E. á los fines corres
pondientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 
3 de Junio de 1864.

PAREJA.
Sr. Capitán general de Márihá del departamento de 

Ferrol.

RESOLUCIONES TOMADAS POR EL MISMO
MINISTERIO.

1.* Junio. Disponiendo que el Teniente de navio Don 
José Iñiguez y Pinzón pase á continuar sus servicios á la 
escuadra dél Pacífico, de Ayudante personal del Coman
dante general.

íd. id. Idem embarque de dotaeioñ en el vapor Fxan- 
cisco de A s ís  el primer Ayudante del Cuerpo de. Sanidad 
militar de lá Armada, D. Marcelino Astray de Caneda.

% id. Concediendo su regreso á la Península al Capitán 
de payío,. Comandan te de la provincia de Santo Domingo, 
D. Joaquín Ibañez y García.

Id. id. Disponiendo se traslade á la Habana para em
barcar de dotación en el ponton Cortés, de estación en S'a- 
maná, el Practicante de la Armada D. Francisco Barrien
tes y Vázquez.

Id. id. Destinando al Teniente de la seita compañía 
del, cuarto bátállóñ de infantería de Marina D. Juan Moya 
y Tribaldos, á la primera del quinto de dieha arma.

3 id. Mandando pase ai apostadero de Filipinas á con
tinuar sus servicios el Teniente de navio D. Vicente Vial 
y Lives.

Id. id. Disponiendo que el Teniente ¿l0 navio D. Jqsé 
Montojo y Salcedo se agregue á la comisión que tiene

conferida el Capitán de fragata D. Antonio Tomaseti y  
Groso.

Id. id. Concediendo plaza de aprendices navales a 
Salvador Aguilera y Martrat y José Pino y Ballester. i 

Id. id. Disponiendo pase á la escalá de arsenales el 
primer Contramaestre,graduado de Alférez de fragata, 
D. Agustín Órtiz y Barón;

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: En vista- de te demanda intentada 
contra la Real órden de 11 de Julio próximo pasado 
por la que se desestimó la autorización pedida para 
construir una carrilera que cruzase el 'ferrocarril 
del Júcaro y la supresión de otra ya establecida, la 
Sección de .lo Contencioso del Consejo de Estado ha 
informado lo siguiente: ^

«Excmo. Sr.: La Sección de lo Contencioso de este 
Consejo ha examinado la demanda, que en copia 
acompaña, presentada ante el misino por el Dr. Don 
Francisco Cutanda á hombre de D. Julián Zulueta, 
vecino de la Habana, en 3 de Diciembre último, con
tra la Real órden expedida por ese Ministerio en 11 
de Julio próximo anterior, por la que se desestimó la 
autorización solicitada por el mismo para Ja. cpq$r 
truccion de una carrilera que cruzase el ferro-carril 
del Júcaro , en la Isla de Cuba, destinada al servipio 
de fincas de su propiedad, y acordó k  supresión de 
otra que ya tenia establecida:

Resulta de los antecedentes, que adjuntos se de- 
yuejiven, que el expresado D. Julián Zulueta acudió 
en 23 de Agosto de 1858 al Gobernador superior ci- 
y il de, aquella isla en solicitud de permiso para cons
truir una carrilera que cruzase el ferro-carril del 
Júcaro , destinada al servicio de su propiedad, como 
dueño de los ingenios de azúcar titulados Habana, 
Alava y Vizcáya, con k  que sustituiría el paso con
sentido de carretas, que en la estación de las lluvias 
era ineficaz por la calidad de los terrenos; é instrui
do en su virtud el oportuno expediente, reeayó reso
lución del Gobernador Capitán general el 26 de Oc
tubre de 1858 concediendo la autorización que seso- 
licitaba, con la precisa condición de facilitar Zulueta 
por su parte cuantos medios de seguridad creyese ne
cesarios la empresa del ferro-carril aj mejor servicio 
público, obligándose á poner de su cuenta en el cru
cero referido un guarda que le custodiase y una barre
ra ó rastrillo á cada lado dé la via para impedir de 
este modo el paso de personas y ganados que pudie
ran ocasionar accidentes desagradables, y  debiendo 
ponerse de acuerdo dicha empresa con el interesado 
para las demás medidas de precaución:

Que contra esta providencia interpuso la citada 
empresa recurso de apelación ante el extinguido Real 
acuerdo, y  fué desestimado en 18 de Agosto de 1859, 
reservando á la parte su derecho para acudir al Go
bierno de S. M .:

Que ántes de establecerse este crucero en la via 
férrea, venia Zulueta en posesión de otra carrilera, 
que partiendo del ingenio Alava conducía al cam
po de la Margarita, para cuya construcción, como 
anterior á la prolongación del ferro-carril en el ra
mal de Banagüises, dice el interesado que no pidió 
autorización superior, porque no salia de terrenos 
de su propiedad:

Que en 18 de Julio de *1861, el mismo Zulueta 
solicitó autorización del Gobernador superior de la 
isla para construir otra carrilera que cortaba la lí
nea del Jácaro en su prolongación desde el ingenio 
Alava á una parte del campo de Gaña de la Marque
sita, la que le fué concedida sin trámites de ningún 
género en 21 de Agosto siguiente, con arreglo al ar
tículo 34 del pliego general de condiciones del Real 
decreto de.10 de Diciembre de 1858; pero habién
dole opuesto la empresa del ferro-carril, y  en vista 
de los sucesos á que dió lugar dicha concesión, acor
dó suspenderla la expresada Autoridad, y  oif el pa
recer de una Junta compuesta para el caso del Ins
pector del departamento, del Jefe de la sección fa
cultativa del Gobierno y dos Ingenieros más, pidien
do también informes al Consejo de administración; y 
con presencia de todos estos pareceres desfavorables 
á la concesión, dispuso el Gobernador Capitán gene
ral, por decreto de 5 de Agosto de 1862, que se sus
pendieran las obras pertenecientes al tercer cruza
miento hasta que recayese la aprobación de S. M.: 

Que remitido el expediente al Gobierno, y oido el 
parecer de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, así como el de* este Consejo en pleno, y lo 
manifestado por el Ministerio de Fomento, al que se 
pidieron datos sobre cruzamiento para uso particular 
de la via férrea del servicio público, se dictó por ese 
Ministerio lá citada Real órden de 11 de Julio de 1863, 
por la cual, de conformidad con lo informado por este 
Consejo y por el Ministerio de Fomento, se desestimó 
la solicitud de ÍD. Julián Zulueta respecto á la tercera 
carrilera ó cruzamiento del ferro-carril del Júcaro 
destinado ál servicio público, disponiendo además 
que en el término de un año se procediera á la su
presión de la segunda carrilera, concediendo al in
teresado este plazo por razón de equidad para que 
la sustituyera por cualquiera de los medios propues
tos en el expediente, tales como la construcción de 
un arco de viaducto,, la adquisición de los terrenos 
limítrofes ó de servidumbres de paso por ellos; y 
por último, que respecto á la primera carrilera, la 
Dirección de Obras públicas adoptase las debidas pre
cauciones para regularizar el servicio de los trenes 
de Zulueta en el indicado crucero, contra cuya Real 
resolución ha recurrido Zulueta á la via contencioso-

administrativa por lo que hace á las do.s primeras 
disposiciones que contiene.

, La Sección con arreglo á lo expuesto:
Visto el art. 56 de la ley orgánica del Consejo de 

Estado en que se dispone «que el que se bienta agra
viado en sus derechos por alguna resolución del Go
bierno ó de las Direcciones generales que cause esta
do, podrá reclamar contra ella eñ la via contencio
sa, proponiendo su demanda ante el referido Con
sejo:»

Visto el art. 34 del pliego de condiciones genera
les para la concesión de ferro-carriles en la isla de 
Cuba aprobado por S. M. en T0 de Diciembre de 
1858, previniendo «que las empresas concesionarias 
de ferro-carriles no podrán oponerse á que sean cru
zados por.otros caminos, canales ó ferro-carriles, ni 
á su prolongación, siempre que se abran con autori
zación del Gobierno:»

Considerando, en cuanto á lá denegación déla 
tercera carrilera sóbrela yia férrea del Júcaro soli
citada por D. Julián Zulueta, que no puede ser re- 
clamable en la via, coutencioso-administrativa, por
que según el art. 34: del citado pliego de condicio
nes es potestativp en el Gobierno conceder ó no la au
torización pedida en uso de sus facultades discre
cionales: .. . . .

Considerando que por la misma razón ha podido 
el Gobierno, sin lastimar derechos del interesado, 
modificar, enmendar ó revocar la concesión del Go
bernador superior civil de la isla de Cuba respecto al 
segundo crucero ya establecido,

Opina que es inadmisible la demanda.»
Y  habiendo resuelto S. M. la R e in a  (Q. D. G.) de 

acuerdo con el preinserto dictámen, se lo parti
cipo á V. E. para su inteligencia y efectos consiguien
tes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 24 de 
Mayo de 1864.

DIEGO LOPEZ BALLESTEROS.

Sr. Gobernador civil de la isla de Cuba.

SUSCRIPCION NACIONAL PARA ALIVIAR LAS DESGRACIAS CAUSADAS 
■ % POR EL TERREMOTO DE MANILA.

Continúa la lista oficial comenzada á publicaren la Gaceta 
de ib  de Agosto de 1863.

DEPOSITADO EN LA PROVINCIA 
DE CÁDIZ.

(Continuación.) rs. cénts>
, Jerez. *-----------

D. Patricio Garvey y Gómez  300
Sra. Condesa, viuda de Montegil.. . 200
D. Joaquín Miro.............................  2j0
D. José Miro.................................  100
D. Alvaro Duque.« . . . . ................. 19
D. Juan de Dios del R io .   -19
D. Diego Zurita y Negrete.............  4 9
D. José María Perez y Goqjez  19
D. Antonio Marin.......................... 49
D. Federico Mirón .........  -19
D. Domingo Lima, Presbítero  20
D. Fernando González Campuzano. 20 
D. José Aranda Fernandez 30
limo. Sr. D. Miguel de Giles  60
D. Ildefonso Perez y Perez.. . . . . . .  \ 00
D. Antonio Bernaldo de Quirós.. . .  200
D. Juan Armelin. .<........................  \ o
D. Rafaél Valero, Presbítero  30
D. Manuel Romero García............. 19
D. JoséPerea ........................  19
D. Iñigo Ruiz,. . . . . ........................  200
D. Emeterio Perez.........................  i o
Doña Josefa Pareja de Rubin de

Celi».  ..................... 8
D. Pedro Sánchez..........................  10
D. Ricardo Auger.................... ..  4
D. José Cabañero.. . . ................................ 4
D. Manuel Morales........................  10
D. José González.. ¿   ................. lo
Doña Teresa Gallego...................... 49
D. Francisco Román......................  3
D. Juan Sánchez.  ......................  49
D. Manuel de la Cueva.   40
D. José Revilla...............................  8
Doña María Pau. ..........................  4
D. Antonio Romero..............   10
D. Manuel Pareja.. ......................  49
D. Francisco Pareja.  ..................  38
D. Francisco Sánchez.   ...........  6
D. Francisco Calle y Vega.............  20
D. José Rey y Mora...................... 19
D. Juan de Piña ...............  10
D. Bartolomé Bernal...................... 4
D. Felipe Repeto. . . . ....................  10
D. Manuel Lacorte........................ 19
D. Pedro Padilla............................ 19
D. Joaquín Solapeña ¿ .......  19
Excmo. Sr. D. Manuel Ruiz* de la

Rabia..............   100
D. José Gutiérrez........................... 10
D. Antonio O veso. . . ............     20
D. Sebastian Fernandez................  6
D. Luis Regife.  ...........  10
D. Manuel Regife ...............  10
D. JuanLozada.   ......................  4
D. Rafaél de la Cueva .......  40
D. Felipe Andrada. ................. 10
D. Miguel Carribero. .............  6
D. Juan J. Cortinas y Perez  19
D. José María Cortinas y Perez.... 19
D. Juan Cortinas y Espinosa  19
D. Felipe García   ........ 10
D. Antonio Rojas........................... 19
D. Francisco Zuleta y  Zuleta  38
D. Francisco García Ruiz..............  19
D. Simón de la Sierra................... 200
D. Pablo Angulo y Aguado  57
D. Agustín García Ruiz................. 19
D. Miguel Isasi..............................  38
D. Modesto de Castro..................... 100
D. Antonio Velarde y García  10
D. José Caballero  40 „
D. Cayetano Fernandez y González. 19 
D. Francisco de Paula González.. .  19
D. José María González y  Alvarez. 19
D. Juan Somarriba.....................    38
D. Manuel Ponce de León y Villa*

vicencio..................................... 200
D. Juan Bautista Camacho  57
D. Juan Antonio González y López. 100 
D. Antonio Aranda y Cárdenas... 38
D. José Esteye y López................. 38
D. Adolfo Capdepon ....................  60
Sr. Marqués del Castillo...............  600
D. Ventura M is a . , . . . . . . , ...........  100

Rs. cédts.

D. Antonio de Lara y Diaz, Pres
bítero........................................00

D. Jerónimo Martínez.  ---- ---- 8
Doña Josefa Gutiérrez de-Castro, 9

viuda de López de Mendoza.. ^  200
Doña María Josefa Ocejo, viuda de 

Apalategui., , & t , . . . . . . .  60
D. José del Rio . . . . . . . . . . . . . - . . . .  10
D. Bartolomé Otero , Presbítero. . .  19
D. Manuel Estevez y Tramblet.. . .  19
D. Juan Bautista de Villalon y Pal- ' '

ma, Arcipreste.................... 100
D. José Maná Isla.................... 10
D. Manuel Ceballos y  Rubio  57
D. Alejandro Gordon. . . . . . . . . . . . . .  19
D. José López García. . . . . . . . . . . . . .  60
Sres. Visieres   40
D. Cárlos Pedro Gdrdon..... i ¿i *v. 19
D. Francisco de Sales Ramírez de

Cartagena................................... 20
Doña Francisca R ivem ... ¿ 4.9
D. José María Ortiz.. .........  10
D. Salvador Jesús Escudero  20
D. José Severino Arraus*.. . . .  19
Doña María de los Dolores Alvarez * r

Villalon......................... ...... , 10
D. Ignacio Sánchez Bustamánte . .. 100
D. Angel Abascal. ................... 12
D. Juan del Tejo... . .  . . . . . . . . . .  40
D. Antonio Peña y  González. . ^ . 20
D. José Ceballos Gutiérrez............. 10
D. Salvador Mateos y Tellez......... 38
D. José Ocon...........................  20
D. Pedro Manuel de la Cámara de

Tejada ....,.........................  40
D. Manuel Diaz..............                10
D. Manuel de la Torre.............   38
D. Juan Revuelto.. ............   38
D. José María Salazar. .     ..........
D. Ildefonso Cívico.. . . . . . . . . . . . .  19
D. José Antonio Brioso, Presbítero. * 10
D. Fernando Moreno  ...........  100
D. Fernando Puente.. . . . . . . . . . . .  10
D. Luis Rodríguez..............   10
D. José María Padillo .........  4
D. José de los Reyes..................... .10
D. Antonio Bernal .........  6
D. Juan Manuel Marin.. A  . . . . . . .  ¿
Doña María Ollero, viuda de Muñoz. 4
D. Rafaél Leal   .............  10
Doña Leonor Mateos, viuda de Mar

tínez.............................    10
D. Paulino Cotera  ........ 10
D. Juan Alcedo.. . . . . . . . . . . . . . . .  10
D. José Benitez, Presbítero.. . * . .. 1 o
D. F. P. B.....................   1í>
D. José Pelaez. .........   10
D. Rafaél Pelaez y Bueno    , t. 25
D. José Rivero.. . . . . . . .  „ . ,  . . . . .  19
Doña Antonia García, viuda de ¡

Ansaya......................................  10
D. Juan Gómez.  ...........   .4
D. Manuel Rivero ............   19
D. Joaquín Torres... * . . . ,  . . . . .  19
D. Pedro Moreno de Ja Serna.. . . .  20
Doña Regina de GoujUJfe. . .A . .t. . . 160
D. Diego Herrero,r.r47T^,. .-^ .^ . 100
D. José Armario y Ceballos   100
D. José Angel Azpitarte.. . . . . . . . . .  100
D. Francisco Badillo.   10
D. Felipe Bascon. %, 38
El M. I. Ayuntamiento de Arcos 

del Capítulo de Imprevistos... .  500
D. Ildefonso Nuñez de Prado... . . .  300
Doña María Teresa,Nuñez de Prado. 60
D. Juan Gutiérrez Búrgqs . . . .  10
D. Francisco Mariscal López. .,....... r 8
D. Manuel de Mora .......... 20
Doña Juana Salguero Matos.. . . . .  30
Doña Ana Alaja y Molina.............  19
Doña María Dolores R odríguez,. 10
El Iltre. Ayuntamiento <Je Espera,

de imprevistos..............    81
Álgeciras.

D. Ricardo Almagro......................  20
D. José María Camacho.. . . . . . . . . .  200
D. Diego Utor     ...........  20
D. Vicente Otero. . 20
D. Vicente García Aparicio. . . . . . .  20
D. Nicolás Gras.............................  90
D. Eugenio Oncala........................  20
D. Vicente Castillo..;  ..............   10
D. Benito Olira.............................. 20
D. Agustín Manent  .........  20
D. Juan García Delgado.................  10
D. Gaspar de Segura  .........  20
D. Antonio Bonany  - 20
D. José Mendez Barrera.. . . . . . . . .  20
D. Joaquín Miciano........................  10
D. Juan Ll oret . . ^ 15 m 
D. Pedro Alejandro G o d o y . 10
D. José María de Moya..............   9
D. Sebastian Blandino.  .........    9
D. Pedro Albisú............................ 9
D. Rafaél Oncala..................   9
D. Nicolás Monaco........................  10
D. Miguel Diosdado..................     5
D. Antonio Ponce. . . . . . . . . . . . . . .  5
D. Blas Tórrelo   ........................  10
D. Miguel Patiño ..........   10
D. Ramón Martel.     .......   6
Doña Josefa Alcalá Gal vez   8
D. José O j e d a    ’ 45
J). Salvador Ramírez  ...........  48
Doña Ana de Flores   10
D. José Castro................................. 8
Doña Dolores Miranda................    2
D. Luis Martínez. ...................   . 1
D. Juan Utor.-. i- ,  i ......................  1
D. Miguel Manzanete......................  10
D. Juan Fernandez Guija...............  6
D. Fernando Guillen..................... 6
D. José Rubio.; ................    7
D. Aloqso García............................  6
D. Francisco Comas....................... 6
D. José Balango.............................. 6
D. Pablo Zapater...........................  6
D. Juan Marchante..................    6
D. Isidoro Tellez............................  6
D. Cárlos Cay ron. u  ...........  8
D. Francisco García......................  10
D. Sebastian García Alférez   8
D. Martin García. ...................  5
D. Pedro Yaldés.........................   40
D. Joaquín Palacios. . ¿   ...............  8
D. Juan Fernandez Matoro... . . . . .  5
D. Juan Alcoba Rodríguez.............  4
D. José María Guijar  .........  8
D. Miguel Larite Venzal................  4 *
D. Cárlos Sanguinety....................  4
D. Diego Cano Ledesma  .............  5
D. Antonio Joaristy.. » . . . ' .............  10
Doña Juliana García. ..................  49
D. José Guibert...................   19
Doña María Nicolasa Mateos . . . . . .  10
D. Rufino Tagle....................  8
Doña Teodora Ferrer.. .r . . . . . . . . .  - ¿6
D. Diego, Utor Fernandez.. . . .  . . . .  / 4
D. Estéban Bayeto..      20



D. Ignacio Benitez...............................D. Ramón Morrió.................................D. Antonio Molina...............................• D. Cárlos Rocá.....................................
D. Fernando García de la T orre.., -
D. José Fernandez Fontecha...........Doña Catalina Benitez........................D. Pdblo Sambucety..........................
D. Joaquín Larios...............................Doña María Bar raen ina ..................D. José López Gascón.........................
D. Manuel Perer.................................D. Rafaélde Muro...............................D. José Sambucety..............................D. Clemente A rias.. .  .....................
D. Joaquín Calatayud.........................D. Ramón Bonany...............................D. Bartolomé España......................D. Pedro Macías.................................D. Manuel Hasaak...............................
D. Francisco Rojas Pacheco.............D. JoséSanguinety................ ....D. Francisco Cañizares......................Doña Cecilia Gómez...........................
D. Felipe Custodio...............................D. Manuel Navarrete.............D. Antonio Grimaldi..........................D. Francisco Santacana.....................
Q. Francisco P r o ...............................D. Francisco Raffo..............................
J). Julián Serna...................................D. Bernardo Bubio..............................D. Vicente Fernandez del R ivero ..Doña Josefa Maldonado.................
Doña Antonia Artiz................. ..
D. Ildefonso Tórrelo ...................... ..Doña Encarnación Reyna.................Doña Antonia Reyna de la Rosa. . .
D. Juan Antonio Duarte....................D. Francisco G o n zá lez ....................

Rs. cénts.
2

20
4

40
60

6
20
40

4
220

40
40
40
40

440
4
4 
6

40
19
40
20 

6 
2

40
49
50 
40 
10 
10 
20 
40 
20 
20

G
40

8
8
8
5

D. Luis Ju liá ........................................
D. Roberto Tormán............................
D. Francisco O liva.............................Doña Cármen Oliva...........................D. Juan Tort........... ............................D. Juan Ris............................................
D. Narciso Petinto..............................D. Salvador Saez................................D. Bernardo Arabena. . . . . . . . . . . .D. José Díaz Ramírez........................D. Francisco de P. Puche...............D. José B enitez...................................D. Rafaél Am ores........... ...................D. Júafl Ancala.................. .................

San Roque.
El limo. Ayuntam iento...................Licenciado D. Juan Fernando Tu-buno, Secretario............................D. José Pinilla y  Machado, Oficialprirnero.......................................

; D. Antonio Ruedo del Castillo Santa Cruz, id. segando ...............¡ D. José María Reridon y Good,idemtercero................ ........... ..; D. Antonio Tubirio y  González,
idem cuarto.________ . . . . . . . .D. José Gandía Juva, Escribiente..D. José Ruiz Meorilla, Portero........D. Francisco Torres Correro, i d . . .  D. Pedro Pénelas Fernandez, A l
guacil ..................................................D. Andrés Guerrero, id ....................

D. José de Huertas, Doctor.............D. Ricardo de Reina y Cotisle , Licenciado.................. ..........................D. Manuel Macibs Gallardo, Profesor 
de la Escuela elemental am 
pliada .................................................D. Miguel de la Cuesta y Cruz, idem  
elemental...........................................

Rs. cents.
2

49
20
40

8
40
40

2
4

10
40
40

4
40

4.000
2 i
4 3
40
40

8
6
7 .
7
6
6

43
43

45
10

D. Miguel Prieto, id ............................
D. NicolásTubino del Real, idemde incompleta............................... ..D. Esteban Perié, id...........................
Doña María del Rosario Cabezas, 

Profesora de elemental. . . . . . . .Doña Adelaida Cabezas, Pasanta... D. Francisco Mendez Bueno, Cabo de serenos.................................
D. Juan Santaella Vallecillo, sereno.D. Francisco Ramos Gil, id .............D. Juan Perez Ordoñez, id...............D. Fernando Ruiz, id ........................
D. Domingo Otero Molina, Revisor. D. Francisco Domingo Aguilera,Conserje............................ ...............
D. Francisco Moreno, sirviente . . .D. José Puig Morella..........................D. Salvador Ruiz................... .............
D. Salvador Expósito.............. ..D. Jerónimo del V a lle......................D. Juan Calleo.....................................
D. Antonio Rausell Diote, Alcaide. D. Vicente García Gámer, Sota-alcaide...................................................
D. Juan Ojeda Muñoz........................

Puerto de Santa María.
D. Angel Barrera , Arcipreste.. . . .D. José Gallardo , Cura.....................D. Sebastian Romero, id ..................D. Manuel Mateos , id ...........  . . . . .D. Francisco González de la Cote-ra , Presbítero.................................
D. José María García, id...................
D. Joaquín Arroyo, id . ....................
D Manuel Sarmiento y Orea , i d . .D. Rafaél Suano, id............................
D. Francisco de Paula Vázquez, id.D. Francisco Carmona, id ................D. Antonio de Rebañales, id .........

Rs. cénts.
40

5
5
8 

* 4
7
6 
6 
6 
6
8
7
5
2
8 
3
7
5

44
8
6

60
60
60
60
49
40
19
9

10
<0
40
10

D. xManuel Galindo, id ................D. Lorenzo Valverde, id...........D. Nicolás Rabaza, id............D. José Merino, id .................D. Rafaél Diaz, id................................
D. Francisco de Palma, id.’. *! 1.11 
D. Francisco de Paula Fernandez,idem ................................................
D. Rafaél Gómez, i d . . ! ....................
D. Joaquín Gallón, id.............; . .D. José Ruiz Fuentes, id ..................D. José Tarrida, id .............................
D. Juan Antonio Paredes, id........ ..D. Pedro Castellano......... ..D. Antonio Molins.................... . . . .D. José Viña..........................................
D. José María de Paz......................D. Antonio Ramos.............................
D. Francisco Brioso.........7 . 7 7 * *D. Rafaél Cañas.............................* 7D. José González Picazo....................D. Luis Rufoni.% ..........................7  .D. José de Mesa .................................
D. Federico Molina, Presbítero.. .

Los Barrios.
D. Gabriel Muñoz, Alcalde.............
D. Ramofi Gómez:, primer Teniente. D. Francisco López, segando i d. . .D. Miguel Herrera, Concejal...........D. Antonio Rausell, id.............
D. José Gómez Pecino, id.................D. Alonso Ortega, id . . .  .
Sr. Dominguez Marqués, id ...........
D. Ramón Dominguez Medina, id..D. Bernardo Ramírez, id................D. Cristóbal Blanco Gi l , i d . . . . .  .D. Bartolomé Luna, id......................D. José Rancero Delgado , id ...........
D. Pédro Nolasco Berm udez, Se- tario. ............................. ...............

Rs. cénts.
40
40
10
40

7
T0
10
10
40
40
49
40

8 
2 
4 
4 
8

49
4
5
i20

40

ii
49
20
19
19
20 
49 
20 
20 
19 
49 
10
49

Rs. cénts.
D. ¡Manuel Pecino Melendez, Al- calde pedaueo de Palm ones... <ft D. Antonio de Bustos, Oficial nri’m ero....................  p
D. José Domínguez Pecino, id se- *°gundo................................ ,
D. Manuel Gómez Martínez Escribiente.................................’ 8
D. Francisco Ratino , Alcaide de lacárcel................... 8
D. José Barrera Conde, Depositariode Propios............................. i 0
D. Pedro García Cacho , ’Íúez dé

p a z ....................................................  20D. Juan Martínez y Sevilla, Director de la Escuela pública de n iños.......................................................
Doña Francisca Teresa , idVde’lasde niñas............................................ ' ^
D. 1<rancisco Bailón, Médico titular. 49D. Cayetano Parade............................
D. Francisco González de* Vega . 7  20D. Diego García Ortega................7. 49D. José Quiñones . 7 .................... *D. Francisco Amores......................D. Tomás García............................... JqD. Angel Maza.....................................  ijq
D. Diego Rodríguez Sánchez...........  *oD. Diego González...............................
D. Bartolomé Sánchez....................... 9Doña María Borcino.......................... 4D. Andrés Trayano...........................  4
Cantidades recaudadas en las Co

mandancias de Marina de Cádiz y Algeciras......................................  ¿ j ¡37

c ‘ --------- — 43.459ausento anteriormente. 5 587 0 14 9»

Suma------*...........  5.600.473,9,3
DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD . RECAUDACION

DE LA HACIENDA PUBLICA. POR RAMOS DE ABRIL DE 1864.
mr i r '» ' !  :---- m . . ■=/.r   «      . . . . ....... .

NUMERO 1.°
E s t a d o  q u e  d e m u e s tra  y con d istinción  de r a m o s , la  recaudación  ob ten ida  en  él m es  

de Abril de  1 8 6 4  , fo rm a d o  en  cu m p lim ien to  dé la  d isposición  2 . a de la R ea l  
ó rd e n  de  11 de O ctubre de  1 8 5 6 .

V A L O R E S  D E L  P R E S U P U E S T O  D E L  AMO ECO N Ó M ICO  D E 4 8 6 3 -6 5 .
Reales vo. Céots.

i CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
Contribución de inm uebles, cultivo y  ganadería........................................ .. 3.061.507,94
Idem  del subsidio industrial y  de c o m e rc io .. ..........................* ................... ................. 1•'JjBl.7 4 1 ,93
D erecho y registro de h ip otecas.......................................................    2 .478.949,44
Im puesto sobre grandezas y  t ítu lo s .  .................................................    ^
Idem  de m in as...........................   * ....................  a............................................  * n lw !
A trasos hasta fin de 4 849 de contribuciones d irectas ......................... ........................... £ ’¡?; ’
B esultas de ejercicios cerrados de las mis r ía s . ..............................................................  4 47.828,14

8.302.772,84

IMPUESTOS INDIRECTOS Y RECURSOS EVENTUALES:

Renta de Aduanas.
/ De im portación.,.............................................................  24.834.694,82

D erechos d e l De exp ortación ...............................................................  7 .259
A ra n ce l. .  i De frutos coloniales (derechos equivalentes i

\ los consum os)  . 4 .117.52 .84
D erechos de navegación , puertos y faros......................................  0 7 5 .2 5 4 ,2 9
Idem m en o res ..........................................................................................  226.277,13
Idem  de policía san itaria ........................................................................  244.522,06
Idem  de las Capitanías de p uertos....................................................... 45.749
Comisos de Aduanas.— Parte de la H acienda  ............................  72.661,51

  --------------  27.663.944,62
Impuesto sobre los consumos.

Im puesto de consum os................................................. ............................ 7.14 2 .3 3 6 ,8 1
Diez p or 4 00 de adm inistración de p a rtíc ip e s .  ......................  499.402,<2

■>-------------------------------------------------------------- .------------------------- 7.64 4.738,93
P ortazgos, pontazgos y b a rc a je s ............................. .. .................................. .............................  4.238.096,44
Derechos obvencionales de los Consulados................................................... .......................  8.576,22

Recursos eventuales.
B eneficios, cesiones y  restituciones. ..............................  . . . .  7 6 1 .1 14,29
Colegio de sordo-m udos y  ciegos....................................................... 2.538
A rbitrios varios de Fom ento ....................................................  2.900
Beneficio en el ram o de preces á R om a........................................... 95.357,04
Alcabalas encabezadas de Alava y Guipúzcoa............................   3.780,16
Fletes de buques en Ceuta...................................................................... 4.062
Ventas y  au xilios.     ............................................................................. 22.167,25
Almadrabas .......................   , ...................  6.647
Venta de cabañas inútiles y  de ganados de la cabaña-modelo. 1.220
Asistencia á las Escuelas de Veterinaria  254 *
Venta de efectos innecesarios en general..................................... ..  4 5.034,4 4
R ecursos eventuales sin aplicación d eterm inada........................  21-958,01

-------------------------  934.003,88
A lcances de todas ciases y r a m o s .   ....................................................................................  32.574,99
Intereses de 6 por 4 00 sobre fondos distraídos de su legítima ap lica ció n .. . . .  2.242,43
Boletines y otras publicaciones de Gracia y  Ju stic ia   3 .346,02
Idem  de F o m en to .........................................................................................  8.823,18
Idem  de H acienda  .     5.735

_______________  47.904,20
Reintegros de época corriente de todos los servicios públicos....................................  4 62.048,42
A trasos hasta fin de 1849 de impuestos indirectos y  recursos eventuales  2.623,89
Resultas de ejercicios cerrados. .......................................................................      28.452,4 9

37.702.469,58

SELLO DEL ESTADO Y SERVICIOS EXPLOTADOS POR LA 
ADMINISTRACION.

Sello del Estado. *
Papel................................................   4.554.963,94
Selloé sueltos     . . . . . . .  3 .850.682,66

Varios pro • ( Derech °s procesales en las provincias exe n -
d u cto s• . I ta s ................................................................ ................. 31.563,36

• • • • ( Diversos de fabricación y  A d m in istració n .. 3 .975
---------------------- --  8.444.4 84,93

Rentas estancadas.
Tabacos..............................................................................................................  29 .879.820,83
S ales.................................................................................................................... 8 .412.362,67
Pólvora..............  ......................................    4.579.445,77

-------------------------- 39 .874.599,27
Loterías.

Lotería m od ern a........................................... .................................. .. 4 4.493.430
Rifas..........................................................     40.046,50

 ¡— *-------------  44 .503.476,50
Casas de Moneda y  C o b re ría ......................................    465.269,80
Giro mútuo del T esoro ....................................................................................................................  4 69.756,41
Im prenta Nacional.......................................................................    50.332,28
Establecim ientos penales...............................................................................................................  1 59.159,4 8

Correos y telégrafos.
C orreos..............................................................................................................  258.403,04
Líneas telegráficas.........................................................     383.672,25

-------------------------  642.075,29
Atrasos hasta fin de 4849 de sello del Estado y  servicios explotados por la

A dm inistración.......................................... ...................................................................................  4.942
Resultas de ejercicios cerrad os de los m ism os...................................................................  69 .659,63

64.384.455,29

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO.

Minas del Estado.
Alm adén.  .................................................... , ......................    4 .242.896,95
R iotinto ............................................................................................................  9 .816,76
L in ares ................................................................................................  .  907.736,37

-------------------------- 2 .430.450,08
Equivalencias en m etálico de ventas antiguas de bienes nacionales hechas á

papel de la Deuda...........................................   10.825,85

Productos en administración de las fincas del Estado.
R enta de los bienes del Estado en g en eral..................................   70 .305 ,04
Idem de las fincas del Estado al servicio de la A dm inistra-
_  C1,0n *  .................... ............................. ................................................. 4 9 .544,82
Productos de canales y  navegación fluvial ...............  67.505,91
Idem  de m ontes y  plantíos......................... .........................................  36.54 4,50 *

-    493.867,27
Productos en administración de las fincas del Clero.

R enta de los bienes del C le r o . ................................... .. 4.804.354,58
Idem  de Cruzada (producto líquido).............................    760.305,34

,     2 .564.656,92
Productos en adm inistración de las fincas de secu estros............................................  1.120,86

Diferentes derechos del Estado.
Veinte por 4 00 de las ren tas de p rop ios  ................................  495.879,62
Subvenciones de varias localidades al sostenim iento de

Escuelas especiales provinciales................................................  28.093,50
dern id. para el sostenimiento de Escuelas industriales. .* 63.500

Consignaciones provinciales para el sostenimiento de A r
chivos y B ibliotecas.................................................................  g } 33  ̂73

Asignaciones que deben satisfacer las em presas de fe rro 
carriles para gastos de in sp ección .  ..........    \ 537 50

 -----------   - —  610.395,37Resultas de ejercicios cerrados de los m ism os  ....................     529.034,76
6.040 351,14

Sobrantes de las Cajas de Ultramar.
Habana.................. ............................................. ...................................................................  485.964
Puerto-R ico..................................................................................................... .....................  977.194,89
F ilipinas........................................................          29.302,80

4.192.464,69

P R E S U P U E S T O  E X  I R  AORDliN A R IO .

Ventas anteriores á 1 .* de Mayo de 4 855.
Obligaciones á metálico de com pradores de bienes nacionales de vencim ientos 

de 4864 y seis prim eros meses de 1865 .......... ............................................. .. 4 4 0 747,34
Plazos a¡ contenió, y  valor de pagarés de vencimientos de 4 364 
y primer semestre de 1865, y descuentos que puedan tener lu - 
yar de ia procedencia de ventas y redenciones de censos 

verificadas antes del 2 de Octubre k  4 858.
De bienes del Esb;do, incluso el 20 por iúO de propios, . .  3.720.085,87
Idem del Diero.....................................   2.022.090,48
Del 80 por 100 de bienes de propios y de la totalidad de

los de Diputaciones prov inciales .............................................  4.102.245,32
De bienes de Beneficencia.....................................   * 4.265.4 83,01
Idem de instrucción pública inferior.........................................  303.883,95

_________________ 8.413.488,33
Plazos al contado y valor de pagarés de vencimientos de 1864 
y primer semestre de 1865, y descuenfos que puedan tener lu 
gar de la procedencia de ventas y redenciones de censos veri

ficadas después del 2 de Octubre de 4 858.
De bienes del Estado, inclusos los terrenos y edificios m ili

tares y  ci 20 por 100 de propios.......................................   5.224.802,62
ídem del Clero...................................................................     2.712.182,58
Dos terceras partes del 80 por 4 00 de propios y de D iputa-, 

cienes provinciales.....................................    8.306.980,52

De bienes de Beneficencia. . .       2.930.750 51 ~~ >
Idem de Instrucción pública inferior........................................*  ̂ 480.943 95

49.652.63^,48
Conceptos extraordinarios por ventas y  redenciones.

Parte correspondiente al Tesoro en las ventas de bienes de 
corporaciones civiles por premios de enajenación y gas
tos de expediente.................. .........................................................  24.394 74

Cuota de 4 rs. por cada finca enajenada que satisface el 
com prador para gastos de publicación en los Boletines
oficiales ............................................................................. ............. 10.8O8

Derechos de tasación de las fincas de bienes nacionales 
que satisfacen los com pradores   -428.449 74

‘ 160.652,45
Derechos de Aduanas por m aterial de obras públicas.........................  a* a *
Atrasos hasta fin de i 858.............................................................................   a’ooÍ
Resultas de ejercicios ce rrad o s ... . . ; .........................* ..* '* ’ ...................’  ’ * fioJ ’Í 7 ¡ 8........................................... V - p 3z,396,44

38.738.861,86

kESÚMEN;

Contribuciones d ire c ta s ... . .  ; ......................................................... 8.302.772 84
Impuestos indi rectos y recur sos eventuales  .......................  37.702.169 58
Sello del Estado y servicios explotados por la A d m inistra- '

cion v.   64.384.455,29Propiedades y derechos del Estado...................................................  6.040.351 4 i
Sobrantés de las Cajas de U ltram ar.......................................... .. LÍ92Í461 69

Sum a el presupuesto  o rd in a rio   4 47.622.240,54
Presupuesto e x tra o rd in a r io ..   ............  38.738.861,86

Total de la recaudación de A b ril...............................  455.364.072,37

NOTAS. 4.* Por falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las Islás Canarias.
2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones -que produzca el examen de ías cuentas eti que se funda.

Madrid 31 de Mayo de 4 864.==E1 segundo Jefe, P. V., Antero de Oteyza.—V.* B.°«¿E1 Director general, Martínez. ^

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA.

N Ü M E R O  2 .º Mes de Abril de 1864.

E s ta d o  que demuestra, con distinción de Direcciones y provincias, la recaudación obtenida en Abril de 1 8 6 4 ,  formado en cumplimiento de lá disposición 2 .a de 
la Real órden dé 11 de Octubre de 1 8 5 6 .

PROVINCIAS.

RECAUDACION POR CONTRIBUCIONES, RENTAS Y RAMOS A CARGO DE LAS DIRECCIONES GENERALES

de
Contribuciones. de Aduanas. de Consumos, Casas de Moneda y Minas.

de Rentas Estancadas. de Loterías. de Propiedades y Derechos del Estado.
del . Tesoro público. TOTAL.

Alava.............. .................
Albacete................................
A licante................................ ...............
A lm ería................................................
Avila...........................
Badajoz.............................
Barcelona.......................................
Burgos...................................................
Cáceres........................... ......................
Cádiz............................... .. .
C astellón..............................................
C iudad-R eal................. *....................Córdoba............................................
C oruña................ ............... .................
Cuenca.............................. ....................
G erona..................................................
G ranada...................... .........................
G uadalajara............ ..
Guipúzcoa............................ *.............
Iluelva................................. ..................
H uesca.. ............................................
Jaén .................................................
León.......................................................
L érida....................................................
Logroño*....................................
Lugo........................................................
M adrid .................................. ................
Málaga.............................. ....................
M urcia...................................................
N avarra .................................................
O rense................ ..................................
O v ied o ., „ ..............................
Palencia.................................................
P o n te v e d ra .. ....................................
Salam anca...........................................
S an tand er. %......................................
Segovia.................................... ..
Sevilla. .................................................
Soria.................. „ . ,  . .
T a rra g o n a .........................................I c ru e l............................. ; ....................
Toledo............................. ; ....................
Valencia.................................................
Valladolid.......... ...........................
Vizcaya.................................................
Z am ora............ .....................................
Zaragoza. .............................................
Baleares........ ........................................
Tesorería C e n tra l..............................
Cajas de L o te r ía s . ............................
Casas de M oneda...............................
Minas del E stado..................... ..

7.371,36
244.770.40

94.169.35 
201.702,0248.524,87
257.421,12

1.382.191,69
88.048,40
70.150,66

432.311,61
80.685,94
68.215.20

455.281.19
273.611.07

69.464.20 110.641,73
552.680.08 

60.706,34 
30.360,58

142.298,50-
25152,26

213.383,35
81.069,5785.614,50
51.256.36 
40.724,97

2.067.113,07
481.678,60
342.261,81
305.547,37
102.662,06
111.208.46 
42.439,81

115.587,21
37.388,06

107.716.41 
31.547,49

422.570,30
25.463,25

240.087,55
45.180,84

122.031,33
500.873.95
144.329.95 
20.423,05 
43.603,77

117.447.20 
59.136,19

774.869.46 
810

133,50
4I.329.Vo8.76

424.460.50 
8

25.640,44
5.984.625

9448,84
2.476.528,03

5.537,56

662.221,89
í 30.8*79,07 

43.486,48
4.299.964,54

52.433,04
23.922*44

7.V59
55

2.718,75
1.117.655
2.102.520,75
1.170.215,85

51.611,25
1.793,63

313.546.50
294.859,72

5.886,18
2.805.316,78
1.764.049,10

356.149,38

1.673.772,50
646

2.906.974,464.086,24
6.314,34

617.187,76

44.89Í.18
75811,98
61.754.54
27.283.25 
74.106,84

860.792 56 
103.893,99 

36.158,88
474.091.6743.355.51 

31.392,63
178.353,43
157.840.54 
32.594,96 
57.793,27

222.354,48
24.483,49
33.225.52 
30.084,23

120.988.67 
47.899,29
40.056.25 
27.608,18 26.675,68

2.382.582,37
258.284,95
134.755.54
26.213,61
90.357,48
44.165,11
71.918.55 
60.0>9,89 
96.192,05 
26.724,95

525.613,65
15.400,67
83.098,40
29.373,83
89.029,01

376.040,30
213.248

41.065,42
115.476,58
119.196,07

465*269,80
2.130.450,08

30.882,29 
. 647.946,84 
1.470.646,68 

960.562,19 
439.558,42 1.472.879,41 

. 3 418 665,74
669.274.93 
815 330,521.880.400,03
684.905,28

1.000.030,36
1.504.073,81
1.396.717,88

540.922,51
834.440,84

1.546.112,54
524.743,27

94.943,16
742.517,12
576591.17 1.440.049,98
758.283,78787.974,88
390.083,99
865.549.94 

4.230.372,87 
1.852.827,58
1.556.118.08

417.615.17 
\536.484,27 

1.355 4.37,56
521.790,40
743.581,82
588.472,04
861.847,63
343.570,97

2.502.940.08 
269.433,47 
980 4 98,01 
395.749,90

1.015.645,73 
1.961.631,92 .855.109,61 

73 239,51 
438 263,31

1.107.819.09 
282.149,35

• •
• *

• t

14.503*476,50

34.519,58215.037.27
175.278.95
63.119.11 

458.629,44 
960.062,75 
713.425 
418.401,22

2.474.397,83
1.185.807,89

446.391.96 
5.753.745,34883 524,71

349.916.68
331.990.72 
313.972,10
833.292.77 
980.690,89

44.025,71
149.440.28 
489.499,37

1.166.077,65 
454.702,34 ,565.565.73 
213.985,21 
281.553,79

2.209.499,50339.225.8 4 
697.008,55268.833.24 
147.332,51
413.012.73 
542.504,20
474.589.69 
727.092,59

96.394.12 
711.991,33

1.017.727,53
450.683.77 
171.078,91
230.779.78 1.377.460,25
795.368 98969.336.24 

11.545,27
460.942,66

1.138.605,82
166.996.09

1.227.04
2.464.98 
2.891,36
4.636.74 
1.775,20 
5.905,32
4.956.98 
3.488,91
5.359.29 401.278,52
1.395.02
5.205.30
3.224.30 
9.405,25
1.761.42
1.791.02 

12.840,88
1.867.74 
4.943,381.125.64
2.064.34
2.953.66
3.354.44 2.315,14
2.734.89
2.724.66
8.457.42 
5.600,46 
5.738,86
2.856.90 

' 3.019,79
3.145,59
4.714,78
9.186,22
2.677,70
3.976.45
4.454.65 12.992,25
1.671,18
2.427,94
1.248.34 
4.001,82
4.775.67
3.338.05 
1.601,10 
4.409,97

43 429,66
1.258.75 

4.222.284,35
40

74.133,77 1.185.160,67 
13.148 307,08 

4.715 235,1o 
945.776,18 

2.796.015,88 
42.361.656,97
1.283.109.45
3.410.815.69 6.550.417,75 
1.262 271,27 
6.858.588,83
3.024.457.44
2819.713.31 

976.733,81
1.449.518,03 .
3.180.466.93 
4.592.491,73 
1.471.237,34 
1.120.740,10 
1.147.343,51
2.943.453.31 
1.345.309,42 
1.488.585,50 ,

685.723,63 
1.219.949,79 12 015.679,87 
5.040.137,78
3.906.098.691.046.463.93 

817.505,87
2.286.708.32 
4.152.614,30
1.409.723.21
1.421.566.46
3.974.443.44
4.115.289.39
6.245.892.94 

462.718,67
1.823.040,19

702.302,69
2.608.171.44 
5.312 463,32 
2.186.007,8)3.013.783.39 

992.371,37
2 527.792,69
1.145.924.21 1.997.143,8114.504.326,50

465.269,80
2.130.450,08

11.399 771,45 37.226.685,62 10.228.065,36 48.384.385,83 14.503.476,50 33.080.118,89 1.538.668,72 456 361.072,37

Notas. L* Por falta de datos no com prende este estado la recaudación obtenida en las  íslaé Canarias.
2 /  Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que produzca el exámen de las cuentas en que se funda» 

Madrid 31 de Mayo 1864.=E1 segundo Jefe , P. V., Antero de O teyza.=Y .“ B.“=E 1 D irector g en e ra l, Martines!.



LUNES —3— 6 JUNIO
NUMERO 3.º

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD                             COMPARACION DE LO RECAUDADO EN ABRIL                                                                                           DE 1864 POR IMPUESTOS Y RENTAS EVENTUALES
DE LA HACIENDA PÚBLICA.                                                                                                 DE IMPORTANCIA.

E s t a d o  de la recaudación obtenida en Abril de 1 864 y en igual mes de 1863 
por valores de los impuestos y rentas eventuales de importancia, y  de las di
ferencias que resultan de la comparación parcial, el cual se forma en cumplimiento 
de la disposición 2.a de la Real órden de 11 de Octubre de 1856.

DIFERENCIAS.

CONCEPTOS.
En Abril de 1864. En Abril de 1863. De más en Abril de 1864. De ménos en Abril de 1864.

Derechos/y R egistro de Hi
p o tecas............. ....

Á auanás. ..'...................
Policía s a n ita r ia ....................
Im puesto de co n su m o s ....
Sello del j P a p e l..............

Estado. í Sellos su e lto s ....
T abacos....................................
Sales...........................................
L oterías....................................
Líneas te leg ráficas..............

2.478.949,14 
27.433.670,56 214.5*2,06 

7.611.738,93 
4.554.963,91 
3.850.682X6 

29.879.820,83 
8.412.362,67 
1.579.415,77 

1 4.493.430 
383.672,25

1.423.326,61 
25.064.174,15 

168.231,24 
7.405.433,85 4.125.999,50 
3.031.458,7o 

28.452.045,48 
8.256.556,66 
1.672.385,72 

15.556.872 449.242,65

! .055N 23,13 
2.369.496,41 46.290,82 

ti  6.305,08 
428.964,41 
8 * 9 223,91 

1.427.775,35 
155.808,01

92.969,95
1.063.44265.570,40

Diferencia de más en Abril de 1 8 6 4 . ......................
NOTAS, i .* Por falta de datos no com prende este estado la i 

Canarias.
2.a Queda sujeto el mismo á las rectificaciones que tas en que se funda.

Madrid 31 de Mayo de 1864.=E1 segundó Jefe, P. V., Ahtero g e n e ra l. Martínez.

6.509.485,12

recaudación obte 
produzca el exán

de Oteyza.==V.®

1.221.982,35

02,77
nida en las islas 
aen de las cuerí-

B.®«=E1 Director
NUMERO 4.º 

DIRECCION GENERAL DE CONTABILIDAD
DE LA HACIENDA PUBLICA. Mes de Abril Dé 4 864.

EsTADO de los pagos ejecutados en dicho mes en las Cajas del Tesoro por cuenta de
los créditos legislativos del presupuesto del año económico de 18 6 3 -6 4 , con dis
tinción de secciones y  de capítulos, el cual se forma en cumplimiento de la dis
posicion 2.ª de la Real órden de 11 de Octubre de 1856 .

Obligaciones generales del Estado.
TOTAL SATISFECHO

Sección 4 .a— Casa Real. p01* CApíTUL0S* POR SERVICIOS.

Cápítuló 1.° Dotación de S. M. Ja Re in a ............................. 2.833.3332.® Idem  de S. M. el Re y ................ ........................ 200.0003.® Idem de S. A. R. el P ríncipe de A stúrias» . 204.1664.° Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María
Isabel............................................... ................. 4 66.6665.® Idem de la Serma. Sra. Infanta Doña María
Luisa Fernanda y su fam ilia .................... 166.6666.® Idem  del Serano. Sr. Infante D. Francisco
de Paula Antonio y  sus hijos habidos
en el m atrim onio con la Infanta DoñaLuisa C arlo ta............................................ \ 291.6667.® Idem  de S. M. la Reina M adre....................... 250.000

4.112.497
Sección 2.a— Cuerpos Colegisladores.

Capítulo i.® Personal de las oficinas del Senado........... 51.5532.® Material de las mismas.— Gastos o rd in a
rios y ex traord inarios.................................. 40.7703.® Personal de las oficinas del Congreso......... 79.4374.® Material de las m ism as . .................................. 491.186

362.945Sección 3.a—Deuda pública. % — -___
Deuda consolidada. *

Capítulo 2.® Interés de la Deuda consolidada al 3 por1 0 0 .. ......................... ; .................... 4.369 996,213.® -Idem  id. diferida al 3 por 100........................ 984.926,824.® Resultas de ejercicios cerrados de Deuda
2.378.558,67

Deuda amortizable.
5.® Intereses de acciones de carreteras y fe rro-carriles . . . .*.............................................. 4.191.3006.® Idem de obras públicas .. .............. .... 3.0607.® Idem de billetes de la Deuda del m aterial

del Tesoro......................................................... 2.488,538.® Idem de la Deuda flotante del Tesoro........  ‘I?.405.576,8!9.® Am ortización y pago de residuos de la
Deuda no consolidada...................... *......... 735.774,5310. Idem de acciones de carreteras......... 426.00011 . Idem de acciones de obras p ú b licas ... .. . 123.66412. Idem de billetes de la Deuda del m aterial del Tesoro................................................ 82.79313. Id. de la Deuda del persona l............... . 8.900,53

42.713,039,10Sección 4. — Cargas de ju s tic ia .
Capítulo 1.® Cargas de ju stic ia  co rrien tes......... 964.947 48

Ejercicios cerrados.
3.® Obligaciones que resu letn  sin pagar por

las cuentas definitivas.................... 4.676,21 966.623,69
Sección 5.a— Clases pasivas .

Capítulo 1.® Obligaciones co rrien tes................... ............... 43.298.234,57
Obligaciones de los departamentos

Séccios I .‘—PRESIDENCIA DÉL CONSEJO DE MINISTROS.
Presidencia.

Capítulo 1 .* Personal............................................................... 27.549,552.® * 41.666
69.215,55Consejo de Estado.

Capítulo 3.® Personal del Consejo de E stado.................... 235.569,214.® M aterial.......................................... . 9.166
264.735,21Estadística,

Capítulo 5.® Personal de la Secretaría de la Comisión
central é Inspectores generáles............ 48.897,446.® Material de id. id. id ................. .. 41.398,887.® Personal de las Secciones é Inspectoresprovinciales.................................................... 96.89 i,418.® Material de id. id .................. .. 12.1509.® Personal para  trabajos geográficos.. . . . . . 472.382,8410. Material de id ...................................... .. 159.881,7914 . Personal para planos parcelarios............. 89.83142. 425.920,02

Ejercicios cerrados.
C apítub 14. Obligaciones que.resulten  sin pagar por las

cuentas definitivas........................................ 60.257,74
807.547,42

T o ta l de la Sección 1.a—Presidencia del Consejo de M in istro s.. 4.141.497 88
S ección 2.a— MINISTERIO DE ESTADO. -----— ■—------

Capítulo 1.® Personal de la Administración c e n tra l .... 107.383,102.® Material de id ......................................... 20.0003.° Personal del Cuerpo diplomático y consular. 125.049,974.® Material del m ism o............................. 9.666,655.® Personal de Correos de G abinete............ 21.512,236.® Material de id.................................. .. 5007.® Personal del Tribunal de la R ota__ 73.099,968.® Material de id ...........................  , 2.5009.® Personal de las Asambleas de las Ordenes
de Cárlos III é Isabel la Católica y  María
Luisa.................... ....................... 20.916,6340. Material de id ........................................ ............. 5.41611. Personal de la Asamblea de la Orden de
San Juan de Jeru sa len ............................... 6.374,9812. Material de id ...................................................... 4.833,3343. Gastos eventuales............................................... 13.733,8244 Idem  de los ram os productivos que ad 
m inistra el Ministerio de E sta d o ............. 3.850

* Ejercicios cerrados.
45. Obligaciones que resulten sin pagar por

las cuentas de fin itiv as................................ 4.000
412.536,67

T o ta l de la Sección 2.a—M inisterio de E stado...... 412.536,67
Sección 3.a—MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Gracia y  Justicia.
Capítulo 4 .* Personal de la Secretaría del M in isterio ... 95.666,342.® Material de la m ism a...................... . . . . . . . . 27.1713.® Personal del T ribunal Suprem o de Justicia. 441.141,454.® Material del m is m o . , . ..................................... 6.666,66

Capítulo 5.® Personal de las Audiencias y  Juzgados......... 2.141.437,43
6.® Material de i d . . .................. ................................  440.134,96
7.® Personal de la Dirección del Registro de la 32.416,58

Propiedad.............................................. .. 67.500
8.® Material de i d ...................... ...................  31.083,23
9.® Personal de la Estadística civil y  crim inal.

40. Material de id ................................... . i ............. 43.333,33
11. Gastos diversos de justic ia ...............................  37.416,36

Gastos de los ramos productivos cuyo pago

»

ordena el Ministerio de Graciá y  Justicia.
42. Personal de la Cancillería...............................  5.3324 3. Material de id ......................................................  333

Ejercicios cerrados.
14. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo........ ............... 1.555,53
15. Idem que resulten sin pagar por las cuen

tas definitivas................................................  6! 2
i

2.741.799,84
Obligaciones eclesiásticas. *

16. Personal del culto y clero s e c u la r .. . . . . . .  8.672.708,81
17. • Material de id .....................................................  3.604.397,13
4 8. Personal de religiosas en c lau su ra , $us ca

pellanes y sacristanes............................... .. 770.619,06
19. Material de las m is m a s .................. ...............  « 370.601,48
20. Personal de T ribunales y  oficinas......... .. 70.556
21. Material de id .....................................................  40.186
22. Cargas de ju s tic ia . ........................... .. 8.334
23. Im prenta de bulas y  demás gastos........ .. 30.000
24. Congregaciones re lig io sas ............................ .. 43.6*5

43.531.057,48 j
Total de la Sección 3.a—M inisterio de Gracia y Justic ia ......... 46.321857,32

Sección i . a—MINISTERIO DE LA GUERRA7.
Servicio general de Guerra.

Capítulo 1.® Personal de la Adm inistración ce n tra l-----  310.287
2.® Material de id ....................... .............................  87.655
3.® Personal del Tribunal Supremo de G uerra

y Marina y Juzgados m ilita re s ................. , 210.512
4.® Material del T ribunal Suprem o de G uerra

y M arin a ... . . ......... ............ .. 6.166
5.® Personal de Generales y Brigadieres en

cuartel y  en com isión.................................. 843.489,66
6.® Idem  del cuerpo de Estado Mayor del ejér

cito y  Secciones-Archivos.......................... 288.913,66
7.® Cuerpos del ejército.........................................  4 1.878.940,89
8.® Personal de Estados Mayores de provincias

y  p la z a s .. ................................................ .  594.230,99
9.® Material de los m is in o s . .................. ............... 71.135,75

40. Personal del Cuerpo adm inistrativo del
e jé r c i to . . . .........i . . . . ........ .................. . . , .  721.873,32

11. M aterial del m ism o..........................................  23.009
42. Personal dé Colegios y Escuelas m ilitares. 675.430,83 
4 3 Material de Museos m ilita re s .................. .. 14.000
44. Personal de Jefes y Oficiales en comisión

ac tiva................................................ ............... 255.528
45. Idem de inválidos y compañías f ija s .. . . . .  172.307,88
4 6. Material del establecim iento de A tocha. . . .  2.033
17. Subsistencias m ilitares............................... 4.520.765,29
4 8. Utensilios............... ............................................... 649.345,64
49. Vestuario y  equipo............................................  423.164
20. Remonta y  m on tu ra .......................................... 85.546
21 . Personal de hospitales.....................................  298.846
22. Material de id ............................. ........................ 1.123.584,32
23. Trasportes , postas y  correos m ilitares . . .  4 47.107,43
24. Comisiones ex traordinarias del se rv ic io ... 181.540,75
25. Personal del m aterial del ejército................ 77.342,95
26. Material de id ...............  ........................ ......... 1.812.252,88
27. Personal de Jefes y  Oficiales en situación

de reemplazo y excedentes........................  246.103,2328. Idem de presidios.......................................... 4M  85
30. Pensiones de la cruz de San Hermenegildo. 99.¿19,15
31. Gastos de una qu in ta ........................................ 118 975,50

•

Guardia civil.
32. Personal de la Inspección general................. 29.200
33. Material de id ...................................................... 3.100
34. Personal de la Plana m ayor y te rc io s ... . . .  3.684.272,99
35. M aterial-de la provisión de p ienso.............. 289.555,79
37. Idem d e .rem o n ta ...... .........................................  20.392,62

Cumplidos del ejército.
38. Cuotas que les corresponden según los a r 

tículos 4.® y 5.® de la ley de Reemplazos

26.025 869,47 

‘4.026.524,40

de 1 8 5 6 . . . .....................................................
Ejercicios cerrados.

39. Obligaciones que resulten sin pagar por las

665.046,29

cuentas definitivas. .......................... 2.6)6,94
Total de la Sección 4.a—Ministerio de la G u erra ...................... 30 720.054,10

Sección 5.a—MINISTERIO DE MARINA.
Servtcio general de Marina.

Capítulo 1.® Personal de la Adm inistración central . .  112.329/0 
2.® Material de i d . . . ............................................  26 000
3.® Personal del cuerpo general de la Armada,

sus auxiliares y el ad m in istra tivo ... . . .  4.281.198,51
4.® Material de id .....................................................  96.133,42
5.® Personal de las oficinas de los departa

m entos............. ...............................................  52.436,49
6.® Material de id .....................................................  36.528 16
7.® Escala de reserva.—Personal.......................... 381.332 48
8.® Material de tercios navales..................... .. 59.214 66
9.® Personal de arsenales......................... .. 4.238.900 36

10. Material de id ................ .......... . . . . . . . _____ 918.125,65
11. Personal de buques de gu e rra , guarda

costas y Plana Mayor de la escuadra de
instrucción............. . . . . . . . . ........................ 71 1.234 97

42. Material de id ..................................................... 942.793 87
43. Personal de establecimientos ciéhtífieós. . .  427.851/3
44. Material de id . . . .  ..................................... .. SÍ7D99 31
45. Personal de Juzgados............. 59.180/7
46. Máterial.—Gastos d iv e rso s .. . . . . . . . . . . . .  57.015,09
17. Personal de hospitales.. . . . . ___ . . . . . . . .  i 35 i
4 8. Máterial de id .................. ................................... 36.942 35

Gastos de los ramos productivos cuyo pa
go ordena el Ministerio de Marina.

19. Gastos de los mismos ram os........... 38.353,41
Ejercicios cerrados.

20. Obligaciones de ejercicios cerrados que ca
recen de crédito legislativo....................... 65 248,53

6.139.448,42

403.601,94
Total de la Sección 5.a—Ministerio de M arina. . ............ ..

S ección 6.a— MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
Servicio general de Gobernación.

Capítulo 1.® Personal de la Adm inistración ce n tra l___  263.09i,82
2.® Material de id____ ________ . . . . . . .  ..........  43.750
3.® Personal de Gobiernos de prov incia ........... 387.542,45-
4.® Material de id ........... ......................................... 439.031,50
5.® Personal de V ig ilancia ....................................  782.958,47
6.® Material de id ....................................................  326.719 63
7.® Idem de la Guardia civil............................ . .  253.982 68
8.® Personal de Beneficencia.........................., . .  8121
9.® Material de i d ............................................ .. 25 ] 130

10. Personal de Policía sanitaria . ....................... 14 3.273
41. Material de id ..................................................... 47.450 96
12. Personal de Establecimientos penales___  135.036,57
13. Material de id ......................................................  2.034.987,01
14. Personal de Telégrafos.....................................  935.563,08
15. Material de id .....................................................  338.789,76
16. Personal adm inistrativo del Teatro Real. . .  4.44 6,64
17. Material de id .................................... ...............„ 6.765,78
4 8. Personal de Fiscalías de Im pren ta .............  12.816,65
4 9. Material de id ........... ................. ................. .. * 500
20. Personal de la Junta consultiva de Policía

urbana y  Edificios públicos........................  41.374,95
21. Material de id .............................. .......................  13.672

Gastos de los ramos productivos cuyo pago 
ordena el Ministerio de la Gobernación.

22. Personal de la Im prenta IJacional...............  18.31(7,60
23. Material de id ................: ...................................  86.633,93
24. Personal de Establecimientos penales.........  22.416 60
2-5. Material de id ............................................... 35.113,87
26. Personal de Correos............. ............................  558.728,10
27, Material de id ......................................................  2.303.853,27

6.243.050,36 

6.112.973,68

Ejercicios cerrados. /
29. Obligaciones que resulten sin pagar por las

3.025.062,37

cuentas definitivas........................................ 177,78
T o ta l de la Sección 6.a— Ministerio de la G obernación.« . . .

Sección 7.a—MINISTERIO DE FOMENTO.
Servicio general.

Capítulo 1.® Personal de la Adm inistración c e n tr a l . . . .  234.228
2.® Material de id ...................................................... 39.268 22
3.® Personal de la Adm inistración prov incial. 213.758
4.® Material de id ................................................... .. 11.830

A gricu ltura , Industria  y Comercio.
5.® Personal de A g ricu ltu ra ................................  164.718,93
6.® Máterial de id . ............... ............ ............ 319.228,4 4

9.138.213,83

499.084,22

Capítulo 7.®
• 8.®
9.®

10.
11.

12.
43.
14.
15 £
17.
18.
19.
20. 
21.
23. ’
24.

25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
3 í .

36.
37.
38.
39.

41.

Personal del ramo de M inas........................ ..
Material de id. y para fomento de la in dustria.................
Personal de Com ercio......................................Material de id .....................................................
Gastos generales indeterm inados..................

Instrucción pública.Personal del Real Consejo de Instrucciónpublica.................
Idem de prim era enseñanza.......................Material de id ......................................................
Personal del Colegio de Sordo-m udos yCiegos.......................................................
Idem de segunda enseñanza.. .  ! ................Material de id ...................... .....................
Personal de enseñanza superior profesional.Material de id .........................
Personal de corporaciones y establecim ientos científicos y  l i te ra r io s . .........................
Gastos generales y ex traordinarios para fo

m ento de las letras y a r te s .........................
Obras para los edificios de Instrucción p ú blica................

Obras públicas.Personal de Obras p ú b lica s . ...................Material de id .....................................................
Idem de carreteras . ................................ *
Obligaciones fijas por obras co nclu id as... .Personal de ferro-car riles.................................Material de id ...................................
Personal de riegos................................... !! !!
Material de canales...................
Personal de p u e rto s , faros y boy as..............Material de i d ..............
Gastos de los ramos productivos cuyo pago 

ordena el Ministerio de Fomento.Material de Obras púb licas....................
Personal del Boletin oficial...........Material de id .....................................................
Idem de gastos de ad m inistracion .de fin cas. ....................

Ejercicios cerrados.
Obligaciones que resulten Sin pagar por las cuentas definitivas........................................

192.332,20
22.434
36.843,302,3.227

6.937,66

20.330 
4 8.719 
65.647

8.923,37 
4 80.935,65 

'581,20 
1.020.400,87 

35.704,10
4 39.941,98
30 620,97
35.962,13

897.132,16 
249.764,79 

2.291.707,21 120.173 
475.125,77 
106.213,10 .

1.366 
258.982,84 
107.915,33 
268.032,38

250.742,23
2.718
4.840
6.2*0

770.801.23

1.557.766,27

4 476.412,58

264.550.23 

65.158,33
Total de la Sección 7.a— Ministerio de Fom ento ................ 7.633.772,86

Capítulo 1,® 
2.®
3.®
4.®
5.®
6.®
7.®
8.®
9.®

10.
41.-
12
13.
44
45.
16.
17.
48.
19.
20.
21.
22.

23.
24.
2o.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33. 
31.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
53.
59.
60.

. 61. 
62.
63.
6 i .
65.
66. 
67.

C-8.
69.
70.
71.

72.
73.

Sección 8.a— MINISTERIO DE HACIENDA.
Servicio general de Hacienda.

Personal de la Secretaría del M in isterio ..Material de i d ...................... ...............................
Personal del Tribunal de Cuentas del Reino.Material de i d ......... ..................
Personal de la Dirección general del Teso

ro y sus dependencias............... .................Material de id ..................................................
Gastos eventuales del Tesoro púb lico .........
Personal de la Dirección general de Con-'

tabilidad y sus dependencias....................Material de id ..................................
Gastos eventuales del ram o de Contabilidad. 
Personal de la Caja general de D epósitos..Material de id .........................
Personal de las oficinas centrales de laDeuda púb lica ...................................
Idem  de las Comisiones de Lóndresy  París.
Material de las oficinas cen trales..................
Idem de las Comisiones de Londres y París.Gastos eventuales.....................
Personal de la Jun ta de Clases p a s iv a s .. . .Material de i d ...............................................
Personal de la Asesoría y Juzgados de Hacienda............... . .................
Material de id .........................
Gastos diversos ordinarios y ex traord inarios ..................................

Gastos de las contribuciones y renta&  
públicas.

Personal de la Adm inistración c e n tr a l . . . .Material de id ..........., . ......................................
Personal de visitas de las contribucionesy  rentas púb licas .................... ......................Material de id ...........................
Personal de la A dm inistración provincial.Material de id .........................
Asignaciones de Investigadores de la con

tribución industrial y  de com ercio . . . .  
Gastos de recaudación del derecho de h ipotecas.. ......................................
Personal del impuesto de m in as ..................Material de id ...........................
Personal del impuesto de consum os............Material de id ......................................................
Gastos del Boletín oficial de Hacienda..........
Personal de la Fábrica de Papel se llad o .. .Material de id .....................................................
Idem de adm inistración de id ......................Gastos diversos de id ......................................
Personal de las Fábricas de T abacos..........Material de i d .................................
Idem de adm inistración de id ................. ..Personal de Salinas..........................................
Material de fab ricació n ....................................
Personal de adm inistración y alfolíes desa l.......................................
Material de adm inistración de id .................
Personal de las Fábricas de pó lv o ra ............
Material de fabricación de i d , ......................
Personal de la adm inistración de id ...........Material de id ......................................................
Personal de las dependencias de operacio

nes mecánicas de Loterías..........................
Comisiones é indemnizaciones á los Admi

nistradores de Loterías...............................Material de id .....................................................
Personal del Giro m útuo del Tesoro..........
Material de id ................................  .........
Personal de las Casas de Moneda, Cobrería

y  Departamento del G rabado....................
Material de las m ism as.................................. ..
Personal de las m inas del Estado.................
Material de las m ism as....................................
Gastos de adm inistración de los bienes delEstado y secuestros......................................
Personal del cuerpo de C arab in e ro s..........
Idem del Resguardo de puerto s.................. ;
Material del cuerpo de C arab ine ro s...........
Idem del Resguardo de p u e r to s . ..................
Personal del Resguardo especial de consum os.....................................................................
Material de id .....................................................
Personal del Resguardo especial de sales y  pó lv oras...........................................................

Minoración de ingresos.
Devolución de ingresos de ejercicios ce r

rados.................................................................
Ganancias de L o terías .............................
Prem ios á investigadores, aprehensores y

denunciadores................................................
Prim as é indem nizaciones, descuento de 

pagarés de Aduanas y  haberes de las 
Juntas sanitarias.............................................

Ejercicios cerrados.
Obligaciones de ejercicios cerrados que ca

recen de crédito legislativo........................
Idem que resuUen ¿-in pagar por las cu en

tas d e fin itiv as ................................................

87.110,85
22.200

262.249,03
11.666

352.797.36
45.740.42 

580.249,90
442.556.57

38.643.54 
25.104,09 
63.499,70 
34.904,87

230.015,73
2^.499,94
16.000
8.083,33

10.335,95
51.027.54 

4.166
110.269,33 

12 026,84
103.143/5

327.848,61 
33.162,94
31.166,63
38.066,65

4.586.496,18
273.560.57

36.403.43
44.588,93
21.937,75

1.037,44
235.979,21

38.8 42,71 
691,8617.458,23 

418.737,16 
43.94; ,18 

159.268 38 
133.4 94,34 

11.982.999,10 
2.202.060,06 

4 *9.032,84 
1 ¿8.043,72
'49.268,19

1.112.754,60
69.760,16

730.785.37 
874,99

429.045,40
64.938,52

395.280,81
42.985.15 

7.944,41
85.601,98
77.689.15 

' 4 48.398,12
82.079.08 

1.307.018,57
338.017.60 

4.090.395,07
474.763,84

90.947,40
21.697,20

535.556,29
18.481,45

391.223.61

8.268,74
40.841.930

40.153,61

482.964,18

5.2 í 4,93
91.366.55

2.540.290,01

27.877.025,18

11.073.316,53

96.611,48
T o t a l  de la Sección 8.a—Ministerio de Hacienda................ 41.587.243,20

-Capítulo 1.® 
2.® 
3.®
4°
5.®

S e c c ió n  9.a—MINISTERIO DE ULTRAMAR.
Administración central.

Personal de la A dm inistración cen tral
Material de i d . ......................... ...........................
Personal del Archivo general de Indias enSevilla........................................................... «
Material de id ........................................................
Gastos d iversos............. ......................................

4 04.633,99 
16.666
5.112 666 • 
2.037

129.114,99
T o t a l  de la Sección 9.a—M inisterio de U ltram ar......... .. 429.4 44,99

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
Gastos afectos al producto de las ventas de bienes nacionales.

Capítulo 1.º Devolución de ingresos de ejercicios ce r
rados..................................................................  678.500,92

2.º Gastos especiales de v en tas ...........................  220.064,86
3.º Billetes de lT eso ro .............................................  6.831.483

Gastos imputables á los créditos concedidos por las leyes 
de 1.® de A tril de 1859 , 7 de Abril de 1861 y 25 de Mayo 

de 1863.
MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Capítulo 7.® Obligaciones eclesiásticas.................. .............

7.730.045,78 

4 S5jD2 1



LUNES ...    J _________________________________ ___________ _ _ ______________________  6 JU N IO

Capítulo 8.* 
9.*

MINISTERIO DE LA GUERRA.
1.582.000

Capítulo 21. 
23.

Ferro-carriles.
Estudios. ...................................... .
Intereses de obligaciones.........................

32.218,06
1.054.880

‘Sección 4.‘-^Cargas de justicia.. . . . . . .
___  5.a—Clases pasivas ..* ............ 966.623,69

13.298.234,57
Idem de Ingenieros................................. 750.000

2.332.000
24. Amortización de las mismas..................... 2.460 •

1.089.258,06

9.562.644

Obligaciones de los departamentos ministeriales.

Capítulo 10.
11.

MINISTERIO DE MARINA.
112.786,40 25.

Indemnizaciones de derechos de. Aduanas 
por material de Obras públicas 

Formalizaciones. .................................

Sección i / —Presidencia del Consejo de
Ministros..........................

2.a—Ministerio de Estado....... .!.
___  3.a—Idem de Gracia y Justicia. . .

4/—Idem de la Guerra...

1.141.497,88
412.536,67

3.367.758,88
3.480.545,28

105.963,76

Ejercicios cerrados de los créditos no proce
dentes de las leyes de 1 /  de Abril de 1859 y 

7 de Abril de 1861.
Obligaciones que resulten sin pagar por lasî nAnlno /Infinitivnc

16.322.857,32 
30.720.054,10 
6.243.050,36 v 
9.138.213,83 ' ' 
7.633.772,86 

41.587.243,20J 90 J i I nnCapítulo 13.

Capítulo 14.
15.
16. 
17.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
26.

255.3! 9,70;

13.303.426,31

51.672.673,19

___  5.a—Idem de Marina...................
- 6/—Idem de la Gobernación....
___  7.a—Idem de Fomento................
___  8.a—Idem de Hacienda....... !.!!!
_ 9 / —Idem de Ultramar............

MINISTERIO DE FOMENTO.
Material de carreteras de primer orden...
Idem id. de segundo id............................
Idem id. de tercero id..............................
Aprovechamiento de aguas.......................

6.516.263,64
3.437.308,17

779.677,80
996.674,60

Minoración de ingresos del presupuesto 
extraordinario.

Descuento de plazos de ventas de bienes 
nacionales..................................... .

Trun*» rvAo TMiADAmiAcfn ovlnamvlinnrMft__ ____

Suma............................
Presupuesto extraordinario...................

Total satisfecho por el presupuesto debaño 
económico de 1863-64 .............. ...........

174.781.681,57
51.672.673,19

226.454.354,76
18.
*9.

Capítulo SO.

Navegación marítima...............................
Construcciones civiles..........  .............. .

MINISTERIO DE HACIENDA.
Construcción de edificios, adquisición y 

establecimiento de máquinas en las fá
bricas y minas del Estado................. •.

1.638.614,43
58.991,16

W:
13.427.529,80

160.919,50

m RESUMEN.
Obligaciones generales del Estado.

Sección 1 / —Casa Real.............................
___  2.a—Cuerpos Colegisladores.........

- 3.a—Deuda pública......................

4.112.497
362.946

42.713.039,10

NOTAS. l.\ Por falta de datos no comprende este estado los pagos ejecutados en las Islas 
Canarias.

2. Queda sujeto el mjsmo a las rectificaciones 'que produzca el exámen de las 
cuentas en que se funda.

Madrid 31 de Mayo de 1864.=E1 segundo Jefe, P. V., Antero de Otevza =V • B V-El Director 
general, Martínez. J

A N U N C IO S  O F IC IA L E S .

Caja de Ahorros de Madrid
Estado de tas operaciones verificadas el domingo 5 de 

Junio de 1864.
INGRESOS.
" ~ 7  '

Número Nueves j Tola)
di i lis Vil iI tazueia ' * imposiciones imponentes, imponentes

de las Descalzas.______________________________

Sección 1.®.... 19.136 219 104 323
2.a  32.772 545 '» 545
3 / . . . .  30.090 509 » 509
4.a  30.876 496 » 496

Plazuela de San 
Millah, núm. 11.
Sección 5.a. . . .  23.440 402 8 410

Calle 
de Fuencarral 

(Hospicio).
Sección 6.a. . . .  25.490 420 42 432

Totales.. 161.804 2.591 124 2.715

REINTEGROS.

Número Idem Total
Plazuela Rs.vn. depagos por númeroderiazueia saldo. á cuenta. pagos.

de las Descalzas. _________ _

Sección 1.a  181.138,14 100 34 134

El Director de semana, Manuel Gatalá de Valeriola.

Gobierno de la provincia de Valencia.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

Alfarp, dotada con 2.700 rs. , satisfechos de fondos muni
cipales.

Los que aspiren á obtenerla acreditarán tener 25 
años cumplidos, según lo dispuesto en la Real órden de 24 
de Julio de 1851 y la capacidad suficiente para su des
empeño.

Las solicitudes las presentarán al Alcalde dentro de 30 
dias, contados desde la publicación de elle anuncio en la 
Gaceta, y la provisión se efectuará por el Ayuntamiento 
con plena sujeción á lo mandado en el art. 79 de la ley 
municipal y Real decreto de 15 de Octubre de 1853.

Valencia 12 de Abril de 1864.=*Francisco Martínez 
Móndelo. 9599—3

Gobierno de la provincia de Guipúzcoa.
Se halla vacante la Secretaría de la villa de Tolosa, con 

el sueldo anual de 6.000 rs. pagados por trimestres de 
los fondos municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Ayunta
miento de dicha villa en el término de un mes. Serán 
preferidos los que reúnan las condiciones señaladas en la 
Real órden de 19 de Octubre de 1853.

San Sebastian 3 de Junio de 1864.=El Gobernador, 
Miguel María de Artazcos. 9588—3

Gobierno de la provincia de Zaragoza.
Se halla vacante k  Secretaría de Alhama por destitu

ción del que la obtenía , la cual se halla dotada con 3.000 
reales anuales.

Los aspirantes que reúnan la aptitud necesaria podrán 
presentar sus solicitudes, competentemente documenta
das, ante el Ayuntamiento dentro del término de un 
mes, á contar desde el dia en que aparezca este anuncio 
inserto én la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta 
provincia.

Zaragoza 27 de Mayo de 1864.=E1 Gobernador, Fran
cisco Fernandez Golfín. 9556—1

Gobierno de la provincia de Lugo.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento del 

Corgo, de esta provincia, dotada con 4.50a rs. anuales.
Los que deseen mostrarse aspirantes dirigirán sus so

licitudes documentadas en debida forma al Alcalde Pre
sidente de dicho Ayuntamiento dentro del término de 30 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de esta misma provincia y Gaceta de Madrid; 
en la inteligencia que serán preferidos los que reúnan 
las circunstancias que prescribe el Real decreto de 19 
de Octubre de 1853.

Lugo 24 de Mayo de 1864.«==Ei Gobernador, Francisco 
Javier Camuño. 9579—3

Gobierno de la provincia de Salamanca.
Se halla vacante la Secretaría de Abigal de Yillarino 

en esta provincia, dotada en 800 rs., pagados de fondos 
municipales.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes al Alcalde-pre
sidente dentro del término de un mes, que empezará á 
contarse desde el dia en qué se publique en el periódico 
de esta provincia y Gaceta de Madrid ; en la inteligencia 
que será preferido el aspirante que reúna las circunstan
cias prevenidas en el Real deereto de 19 de Octubre de 
4 853 y Real órden de 18 de Febrero de 1856.

Salamanca 22 de Abril de 1864.=El Gobernador, Pe
dro María Pardo Villariño. 9555—1

Alcaldía constitucional de Onil.
D. Francisco Pascual Juan, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Hago saber que por renuncia del que la obtenía se 

halla vacante la plaza de Médico titular de esta villa, do
tada con 1.500 rs. vn. anuos, pagados del presupuesto 
municipal por trimestres vencidos, por la asistencia á los 
pobres y casos de oficio, con más las igualas que pueda 
contratar con el vecindario, el cual consta de 830 vecinos.

Lo que se anuncia al público para que durante el pla
zo de tres meses puedan los aspirantes presentar sus so
licitudes en esta Alcaldía, acompañadas de certificación 
de sus títulos, y la de los méritos ó servicios que hayan 
contraido ó prestado en su carrera.

Onil 19 de Mayo de 1864.=Francisco Pascual Juan.
____________  9600

Adm inistración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo á D. Vicente 
Mora, Administrador-Tesorero que fue de los bienes de 
la Inquisición de esta capital en los años de 1829 , 1830 y 
1832 , para que en el término más breve se presente en 
esta Administración (ó sus herederos caso de haber falle
cido) á responder de un alcance de 5.883 rs. 68 cénts. 
que contra el mismo resulta durante el tiempo que des
empeñó dicho cargo.

Valencia 26 de Abril de 1864.=Pedro Lúeas Nogueira.
>___________  8854—1

Administración principal de Hacienda pública 
de la provincia de Toledo.

En virtud de providencia del Tribunal de Cuentas del 
Reino, conforme al reglamento de 2 de Setiembre de 
1853, se cita, llama y emplaza á los sujetos que á conti
nuación se expresan para que comparezcan en esta Admi
nistración en el término de tercero dia, p&r sí ó por perso
na que su derecho represente, ó dén aviso á la misma de 
su paradero; bajo el supuesto de que no haciéndolo su
frirán el perjuicio que haya lugar.

El Sr. D. Ramón Casariego, Jefe político que fué de 
esta provincia en la época de 1843 al 46.

El Sr. D. Francisco Escudero, id. id.
El Sr. D. Domingo Saavedra , id. id.
Y el Sr. D. Manuel Rodríguez Bayor, Secretario de idem 

ídem.
Toledo 18 de Abril de 1864.=Saturio Lanza.

8616—4

PRO V ID EN CIA S JU D IC IA L E S.

D. Vicenta Morales Diaz , Juez de primera instancia interino 
del distrito de Pahcio de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo por segunda vez y tér
mino de nueve dias á Cláudio Doñate y Juan , que ha vivido en 
la calle de Santa Báibara , núm. 4 , cuarto tercero , para que se 
presente en mi audiencia, sita en el piso bajo de la Territorial» 
frente á Santa Cruz, á responder á los cargos que le resultan en 
causa que se le sigue á instancia de D. Angel Guirao por injuria 
y calumnia; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar. 9499

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. José 
Mufiiz Ala z, Magistrado de Audiencia fuera de Madrid y Juez 
de primera instancia del distrito del Hospicio de esta capital, re
frendada del Escribano D. Valentín Ballester, se cita, llama y 
emplaza por primer edicto y término de nueve dias á D. Luis 
Fernandez, que ha tenido carruajes de plaza y habitado en 
Chamberí, cuyo actual paradero -e ignora, para que se pre
sente en la Secretaría de la Sala cuarta de la Audiencia de este 
territorio á fin de hacerle saber cierta providencia en causa 
que allí pende contra Francisco Mir y Simón por atropello; en la 
inteligencia que de no verificarlo se sustanciará dicha causa, 
parándole el perjuicio que haya lugar. 9541

En virtud de providencia dictada por el Sr. D. José Muñiz 
Alaiz, Magistrado de Audiencia fuera de esta corte, Juez de pri
mera instancia del distrito del Hospicio de la misma, se cita,lla
ma y emplaza por este tercer edicto y término de nueve dias á 
Francisco Barcia, del que se ignora su demás filiación, para que 
tan pronto como llegue á su noticia se presente en dicho Juzgado» 
situado en la calle de láJJnion, núm. 6, piso bajo, ó en la cárcel 
de Villa, á responder de los cargos que le resultan en la causa 
que se le sigue por expender moneda falsa; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que haya lugar. 9500

En virtud de providencia del Sr. D. Francisco Soler, Juez de 
primera instancia del distrito del Centro de esta capital, se cita, 
llama y emplaza por segunda vez y término de nueve dias á 
Manuela Martínez para que se presente en la Audiencia de
S. S., sita en el piso bajo de la Territorial, á dar sus descargos 
en la causa criminal que contra la misma y consorte por robo se 
instruye; apercibida que de no verificarlo se sustanciará en su 
ausencia y rebeldía, y le parará el perjuicio que haya lugar.

asm

P A R T E  N O  O F I C I A L .

INTERIOR.
MADRID.—Ayer se reunieron en el local de la Aca

demia de Legislación y Jurisprudencia los Sres. Hartzen- 
busch , Isasa , Muñoz, Romero, Fuente Alcántara y otros, 
con objeto de discutir el reglamento de la Sociedad Bi
bliográfica española.

  Estado sanitario.—Con vario, lluvioso , revuelto y
tempestuoso se inauguró el corriente mes, temporal 
igual al que hizo en últimos de Mayo: la presión atmos
férica y la temperatura se resintieron de estas vicisitudes 
atmosféricas como era consiguiente, sucediendo lo mis
mo con los vientos que soplaron del S., del S. O. y del 
O-S-O.

Siguen reinando las mismas enfermedades aunque en 
menor número y ménos graves; así es que la mortandad 
disminuyó. Abundan las afecciones catarrales gástricas 
y reumáticas; las calenturas de esta índole, las intermi
tentes, algunas de ellas perniciosas ; los flujos de sangre; 
las irritaciones gastro-intestinales; las fluxiones á la bo
ca , ojos y oidos; el sarampión y Ib tos convulsiva én los 
niños, que no acaban de extinguirse del todo. Aunque ais
lados, se han observado algunos casos de apoplegías, 
pleuresías y pulmonías sumamente graves. [Siglo, Médico.)

ANUNCIOS.

CONSULADO GENERAL DE PORTUGAL.—AVISO A 
los navegantes.—Farol de la Guia junto á^a villa de Cas- 
caes, en la distancia de 11 kilómetros próximamente á 
P. N. O. de la torre de San Julián, situada en la fos del 
rio Tajo.

Con referencia al avisó de 10 de FebreFo último publi
cado en el Diario de Lisboa núm. 31 , se previene á los 
navegantes que dicho farol provisional, establecido en 
aquella localidad, continuará sirviendo hasta la noche del 
31 de Julio próximo futuro; debiendo, desde la noche 
del 1.° de Agosto en adelante funcionar como ántes el 
antiguo farol de la Guia.

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE MEDINA DEL 
Campo á Zamora.—El Consejo de administración de esta 
Compañía pone en conocimiento del público que el cu- 
pon de Intereses de las obligaciones, correspondiente al 
primer semestre de este año y que vence en 30 del cor
riente , será satisfecho desde el dia siguiente 1.® de Julio, 
á razón de 3 por 100 anual:

En Madrid, en la caja de la Sociedad, calle del Florín, 
núm. 2.

En Barcelona y Valencia, casa de los Sres. Bertrán de 
Lis hermanos, del comercio.

En Santander, Sociedad de Crédito Cántabro.
En París, casa del Sr. D. Pedro Gil, Banquero, rué 

Saint Georges, núm. 23.
Madrid 1.® de Junio de 1864.=Por acuerdo del Conse

jo administrativo, el Secretario general, Antonio Can
tero. 9564—3

BANCO DE SANTANDER.—LA JUNTA DE GOBIER- 
no y administración de este Banco convoca á la general 
ordinaria de accionistas para él dia 15 de Julio próximo 
á las cinco de la tarde.

Eñ esta junta corresponde nombrar ó reelegir á la 
tercera parte de los individuos de la de gobierno y ad
ministración , en conformidad á la disposición transitoria 
de los estatutos.

En cumplimiento á lo dispuesto por el art. 20 del re
glamento de este Banco, los accionistas deberán presen
tar sus títulos en esta Secretaría con ocho dias de antici
pación para suministrarles la credencial de asistencia á 
la junta general.

Santander 1.® de Junio de 1864.=E1 Secretario, Fran 
cisco A. de Alvear. 9563—3

ACUEDUCTO DE PUERTO-RICO.—POR REAL ÓRDEN 
á 12 de Enero último se ha dignado S. M. la Reina nues
tra Señora (Q. D. G.) autorizar al Excmo. Ayuntamiento 
déla capital de esta isla desde luego para encomendar 
la ejecución de los estudios para la obra de construcción 
de un acueducto á la empresa ó empresas que se presen
ten á encargarse de ello sin estipendio alguno.

En su consecuencia la Exema. Corporación ha acor
dado en sesión de esta fecha la publicación en los pe
riódicos de esta isla, en los de la-vecina de Cuba, en los 
de la Península y los del extranjero, á fin de que la em
presa ó empresas que deseen ejecutar ó practicar los 
mencionados estudios para la referida obra, sin estipen
dio, soliciten del Excmo. Sr. Gobernador Capitán gene
ral el permiso correspondiente.

El término es el de tres meses para esta Antilla, la de 
Cuba, la Península y países extranjeros, que empezará á 
contarse de la manera que marca el art. 14 del pliego de 
condiciones facultativas y administrativas que á- conti
nuación se inserta para conocimiento de los que se intere
sen en la obra; con la advertencia de que en la Península 
y extranjero empezará á correr el plazo marcado desde el 
dia de la publicación de este anuncio en aquellos puntos.

Puerto-Rico 21 de Abril de 1864.=* Rosendo Mauriz 
de la Vega.

Pliego de condiciones que se cita.
Gobierno Capitanía general de la isla de Puerto-Rico.— 

Dirección de Obras publicas.—Pliego de condiciones fa
cultativas y administrativas á que ha de someterse el pro
yecto de un acueducto para esta capital, tanto por los ser
vicios que este último ha de llenar, como por la forma 
en que dichos estudios han de ser presentados.
Artículo 1.® El concurso que se abre es tan solo rela

tivo á la presentación de un proyecto para el acueducto 
de esta capital, sin que su aceptación por la Administra
ción conceda á la empresa autora de dicho proyecto nin
gún derecho para la posterior ejecución de las obras que 
serán subastadas en su dia.

Art. 2.® El acueducto que se desea ha de tener la pro
piedad de que las aguas que traiga lo recorran por el im
pulso déla gravedad, por lo que en ninguna parte de su 
trayecto ni tampoco en sus extremos, se admitirán má
quinas destinadas á la elevación de aquellas.

Art. 3.® Los canales de conducción donde estos basten 
para este efecto no han de dar lugar á pérdidas por fil
tración ni evaporación, y se proyectarán además con 
cuantas condiciones fueren precisas para asegurar su fá
cil gobierno, limpieza, entretenimiento ulterior y perma
nencia.

Estas condiciones son extensivas en lo. que las corres
ponda á todas las obras, inclusas las de distribución, para 
uso y'salida de las sobrantes ó súcias después de utiliza
das por el consumo.

Art. 4.® Tanto los canales como los tubos y depósitos 
tendrán la capacidad que su buen uso requiere para el 
consumo, que se graduará por los conceptos siguientes:

1.® Consumo personal para 40.000 habitantes dentro 
de esta capital; al respecto de 100 cuartillos diarios para 
cada uno (50,4 litros.)

4.® Servicios de aguada para las embarcaciones surtas 
en el puerto.

3.® Idem de fuentes, lavaderos, mercados y demás edi
ficios, y construcciones del servicio público intra y extra
muros en el islote de esta capital.

4.® Abastecimiento para el vecindario de Cangrejos, 
contando con los depósitos y fuentes á este fin nece
sarios. !

6.® Idem id. en Rio-Piedras, contando y expresando 
además por este Respecto con lo que la Municipalidad de 
este pueblo deberá satisfacer al Ayuntamiento de la capi
tal por este servicio.

6.® Ampliaciones de que fuere susceptible el proyec
to para promover la irrigación de los terrenos que atra
viese en su trayecto.

Art. 5.® La terminación del acueducto dentro de la ca
pital deberá efectuarse en tales términos, que sea el mismo 
susceptible de servir las aguas á domicilio en los pisos 
más altos de las habitaciones, graduándose estas por el 
tipo de casas de dos pisos altos superpuestos al bajo ó 
terrero.

Art. 6.® En el proyecto se comprenderán cuantos im
plementos de arle fueren adaptables para extender el nú
mero de sus naturales aplicaciones, con tal que contribu
yan á acrecentar los rendimientos de los capitales que en 
la ejecución se inviertan; que aminoren la frecuencia de 
las reparaciones, y aseguren el abasto público en tanto 
que éstas se efectúen. Por este último concepto los tama
ños de los depósitos serán tales, que el volúmen de aguas 
por ellos encerrado sea el necesario para satisfacer dichas 
necesidades cuando ménos por 15 dias.

Art. 7.® En la redacción del proyecto, número, tama
ños y división de los documentos esenciales que lo com
pongan se observarán las reglas vigentes para los de 
carreteras cuyas reglas constan en el formulario aproba
do por Real órden de 1.® de Marzo de 1859 , sin otras al
teraciones sustanciales que las que en los artículos si
guientes se expresan.

Art. 8.® La Memoria descriptiva ha de dividirse en 
dos partes:

La segunda se concretará ai proyecto definitivo que 
se detalle según formulario.

La primera, bajo el epígrafe de Consideraciones genera
les sobre el acueducto, ha de abrazar :

1.® Una descripción general en forma de toda la zona 
estudiada en el terreno que pueda atravesarse, con la de 
toda la red de aguas que con aprovechamiento ó sin él 
comprenda la misma, acompañándose tablas cualitativas 
y cuantitativas mínimas de dichas aguas, ó séase en la es
tación de rigorosa seca.

2.® Estudios comparativos entre estas diversas aguas 
en relación con las condiciones fijadas al abasto público 
que se intenta, y por donde vengan á fijarse los puntos 
de toma en cada caso con sus respectivos niveles para cor
responder con el que queda demarcado para el depósito 
de término.

3.® Expresión de los diversos anteproyectos detalla
dos que así resulten posibles , acompañados de todos los 
dibujos que se necesiten para inteligenciarse en ellos, así 
como de los diversos presupuestos que les correspondan- 
Por consecuencia de ellos, cerrará esta parte un estudio 
comparativo entre los mismos, con presencia del cual se 
demuestren los fundamentos correspondientes ai pensa
miento que definitivamente adopte el autor en el proyec
to que acompaña.

Art. 9.® Además de los documentos que expresa el for
mulario, se agregará al proyecto el de entretenimiento 
corriente anual bajo las bases de servicio que en el mismo 
se detallarán.

Art. 10. No se perderá de vista qué el proyecto , ade
más de ser de ejecución de obras, lo es también de apro
vechamiento de las aguas conducidas, por lo que se han 
de establecer en él dichos aprovechamientos, y las medi
das , así administrativas como económicas, que han de 
plantearse para llevarlos á cabo, incluyendo por tanto el 
sistema de alcantarillado ó cloacas de esta población.

Art. 11. Asimismo no se perderá de vista que las obras 
de manipostería, carpintería &c. deben acaso subastarse 
separadamente, por lo que en sus presupuestos y condi
ciones facultativas se mantendrá á este fin la separación, 
necesaria.

Art. 12. A los totales presupuestos se agregará, bajo el 
epígrafe de gastos de administración, un 15 por 100 en 
que se comprendan los gastos de dicha administración, 
los de intereses del capital adelantado por los qontratis-. 
tas y un beneficio industrial de los mismos.

Art. 13. La aceptación de los proyectos se hará en de 
finitiva por el Gobierno supremo, y la aclaración de las 
dudas que respecto de estas condiciones ocurra la hará 
el Gobernador Capitán general, oyendo á quien crea con 
veniente, sin que de las resoluciones así adoptadas pue- 
da apelarse en otros términos que por la via contenciosa, 
con sujeción á las disposiciones vigentes de la materia.

Art. 14. El plazo dentro del cual se admitirán solici
tudes para permiso de estudio será de tres meses, conta
dos desde la fecha de la publicación en la Gaceta de esta 
Isla, y desde dicho plazo empezará á correr el que se fija

para la formación y presentación de los proyectos, el cual 
sera a su vez de seis meses.

Puerto-Rico 28 de Febrero de 1864.=Manuel Sánchez 
Nunez 9537—1

NUEVA EDICION DE LOS CAPRICHOS DE GOYA 
colección de grabados al agua fuerte con aguadas de re
sina, notablemente mejorada en el papel y con esmera
da estampación. El precio de cada ejemplar, compuesto 
de 80 estampas, encuadernado á la Bradeil, es de 160 rs

Colección de grabados ai agua fuerte por el mismo 
autor D. Francisco Goya, conocida con la denominación 
Los caballos de Velazquez. Un cuaderno de ocho estam
pas. Su precio 30 rs.

Un cuaderno de ocho estampas de diferentes cuadros 
del Real Museo de Madrid, grabadas por Eciia v Castillo 
Su precio 24 rs. . J

Retrato de D. Francisco Goya á i rs.
Todas estas obras se hallan de venta en el despacho 

de grabados de la calcografía de la Imprenta Nacional.
—2 *

"
OBRAS ESCOGIDAS DE D. JUAN EUGENIO HART. 

zenbusch, edición alemana dirigida por el autor y ador- 
nada'con su retrato: dos qomos en 8.°; el primero de 378 
páginas, y de 356 el segundo. Precio 30 rs.

Se halla de venta en Madrid en las- librerías de Cues
ta , Sánchez, Duran , Gaspar y Roig, Justo Serrano, Yi- 
llaverde, Hurtado, Leocadio López y Escribano.

9473—1

COMPAÑÍA DEL FERRO-CARRIL DE ZARAGOZA Á 
Pamplona.—El Consejo de Administración de esta Com
pañía participa á los señores accionistas de la misma que 
el cupón de intereses que vence en 1.® de Julio próximo 
será satisfecho desde el dia 2 del mismo á razón de un 6 
por 100 anual , ó sea 57 rs. (15 frs.), por acción:

En Madrid, en casa del Excmo. Sr. D. José de Sala
manca, paseo de Recoletos,

En París, en la del Sr. D. Luis de Cuadra, 59, rué 
Taitbout.

En Burdeos, Lyon y Marsella, en el Sindicato de 
Agentes de cambio.

Madrid 1.® de Junio de 1864.=Por acuerdo del Con
sejo de Administración, el Secretario, José Gómez Acebo.

. 9539—1

DICCIONARIO DE ADMINISTRACION, GRAN COM
pilacion metódica de la legislación de España , ó sea de las 
leyes, decretos , Reales órdenes , reglamentos é instrucciones 
que rigen en los distintos ramos de la Administración pú
blica , incluso el de la justicia, hasta 1 .®.de Enero de 1864, 
porD. Marcelo Martínez Alcubilla.—Esta importante obra, 
de tanta utilidad para todos los funcionarios públicos, 
consta de siete tomos, y es su precio 210 rs. en Madrid, 
redacción del Consultor, calle de la Bola, núm. 3, y prin
cipales librerías. Remitiéndola por el correo franca y cér- 
tificada , cuesta 232 rs. Los pedidos á su autor acompa
ñando libranza. 9491—3

COMPAÑÍA. DEL FERRO-CARRIL DE PALENCIA Á 
Ponferrada, ó del Noroeste de España.—En virtud de 
acuerdo del Consejo de administración, y con arreglo á lo 
preceptuado en los artículos 46 y 51 de* los estatutos so
ciales . se previene á los señores accionistas y á los po
seedores de obligaciones, que el 15 de Junio próximo 
empezará el pago del cupón vencedero en dicho dia, im
portante rs. vn. 57 (francos 15) por el de las acciones, y 
28,50 (francos 7,50) por el de las obligaciones.

Los pasos se harán, prévia presentación de los referi
dos cupones de acciones y de obligaciones, ó de los cer
tificados de depósitos de las primeras y mediante la for
mación de dobles facturas, de que se facilitarán impresos 
en las oficinas de la Compañía :

En Madrid, Dirección general, calle de la Salud, 13.
En París, en las del Comité, Bóulevart des Capu- 

cines ,35.
Madrid 31 de Mayo del86i.=El Secretario general,

E. de Carcer. 9511—1

DEHESA DE VELVIS, EN LA PROVINCIA DE TO- 
ledo, de la propiedad de las señoras Doña Antonia , Doña 
Narcisa y Doña Clementina Careaga.

El dia 20 del corriente tendrá lugar de diez á doce de 
su mañana en la casa habitación de D. Buenaventura Cu- 
mella, calle de Alcalá, 58, bajo, y en Toledo, casa de Don 
Víctor Martin, la subasta doble simultánea del arrendamien
to de dicha dehesa por tiempo de seis años, á contar des
de Setiembre del año próximo de 1865.

Las personas que gusten interesarse podrán enterarse 
de más pormenores en el pliego de condiciones que esta
rá de manifiesto todos los dias en los puntos indicados.

9512—1

• FERRO-CARRIL DE CIUDAD-REAL A BADAJOZ.— 
El Consejo de Administración de esta Compañía tiene el 
honor de poner en conocimiento de los señores accionis
tas que el cupón de intereses de las acciones que vence 
en 1.® de Julio del corriente año será satisfecho desde el 
dia siguiente 2 de Julio á razón de 6 por 100 anual, ó 
sean rs. vn. 57 (francos 15) por acción :

En Madrid, en la Caja de la Compañía, Puerta del 
Sol, núm. 14.

En París, encasa de los Sres. Parent Schaken y com
pañía ,12, place Vendóme. 9326—4

SANTO DEL DIA.

San Norberto, Obispo y fundador.

Cuarenta Horas en la parroquia de San Miguel y San 
Justo.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID 

Observaciones meteorológicas del dia 5 de Junio de 1864.

HORAS.

6 m 
9 m 

12... 
3 t.. 
6 t.. 
9 n.

Barómetro 
reducidoáO0 
en milímetros.

TEMPERATÜ

Reaumur.

RA EN GRADOS 

Centígrados.
Direccióndelviento.

ESTADO
del

CIELO.

705,21
705,37
705.65 
705,24
705.65 
707,07

12M 
16°,7 
17\0 
17®,7 
14’,5 
i r ,8

15®,1
20",9 
21®,2 
22®,1 
18®,1 
14®,7

O.......
s . , 
s . . . .
s, ,, 
s . 
s .......

A.a nube. 
Idem.
C.°, llov.1 
Casi cub. 
Idem. 
Ns.relám

Temperatura máxima del d ia..; . , 18*,7 | 23®,4
Temperatura máxima al so l... . . . 23\5 29®,4
Temperatura mínima del dia....... 9*;4 |1 H‘,8
Evaporación en las 24 horas. 4,5 milímetros.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer ha llovido en Ciu-
ad-Real, Cuenca, Guadalajara y Pamplona.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

Dirección de operaciones geodésicas.—Observaciones me

teorológicas del dia 5 de Junio de 4 864.

3 LOCA
LIDADES.

Altura 
barométrica á 0o y al nivel del mar en 
milímetros.

Tem* peratu- 
ra en 
grados ceule- sima- ‘ les.

Dirección
del

viento.

Fuerza
del

viento.

Estado
del

cielo.

Estado 
de la mar.

Bilbao á 
las 9 m.a. 761,8 19,4 N. O.. Calma Cubierto. Tranq.®

Lisboa id. 761,0 17,0 E. N. E Vien.® Nubes... Bella.
S. F.® á las 
7 mañ.a. 761,1 18,8 N. O.. Calma Cási cub. Rizada.

Sev.a á las 
9 man.*. 760,7 23,4 Oeste. Idem. Nubes. . »

Gran.* id. 761,4 21,7 o.s.o. Brisa. Despej.®. i
Murcia id. 761,2 21,4 Este... Idena Nubes... »
Valenc. id. 761,4 25,6 Oeste. Idein. Idem.... »
Palma id.. 762,5 24,6 Idem.. Idem Cubierto- Tranq.®
Barcel. id. 760,1 22,8 Este. . Idem. Semicub. Idem.
Zarag.® id. 757,5 27,2 S. O. . Idem. Despej.®. »
Soria id.. 757,6 20,4 Idem.. Calma Idem.... »
Búrgos id. 765,0 17,2 N. E.. Idem Idem. .. »
Vallad, id. 762,5 16,8 Idem.. Brisa. Cási d.®. »
Madrid id. 760,4 20,9 Sur... Idem. Celajería. »
BresLá las 
7 mañ.a. 763,8 16,4 Norte. Calma Nubes... En cal.®

Bayona id. 761,0 17,0 Este .. Brisa. Celajes.. 
Despej.®.

Idem.
Mars.a id 762,5 22,1 Idem.. Idem. Idem.
Ov.® ayer 
álas9m.a 760,7 ,18,5 N.E.. Idem. Cási cub.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

Estado atmosférico en varios puntos de Europa eldia 31 
de Mayo de 1864 á las siete de la mañana.

LOCALIDADES.
Barómetro en milímetro* i 0o y 
al nivel del mar.

Temperatn - 
ra en grados 
centígrados.

Dirección
del

viento.

ESTADO 
DEL CIELO.

S.Petersburgo. 761,4 5®,8 O........ Cubierto.
Stokolmo....... » » a
Copenhague. . » » » »
Viena....... . 764,0 •10®, 2 E. N. E. Alg. nube.
Leipzig........... 763,9 9®,0 S......... Despejado.
Berna............ 762,8 11®, 5 S. E .... Nublado.
Greenwich.. . . 755,8 . 14®,0 S. O.... Cubierto.
Bruselas......... 757,9 14®,0 S. S. 0. Alg. nube.
Dunquerque.. 757,7 12®,2 O.N. O. Cubierto.
París, t ........... 756,9 14®, 5 S. E. .. Nublado.
Burdeos.. . . . . » » •» »
Lyon. 761,1 19®,2 S Alg. nube.
Turin............ 764,4 17*,0 N........ Nublado.
Florencia....... 763,4 14®, 5 S. E ... Sereno.
Roma 766,1 17®,3 E... . Despejado.
Nápoles......... » » »

A lcald ía-C orreg im ien to  de M adrid .
De los partes remitidos en este dia por la Interven

ción de vrbitri os municipales, la del mercado de gra
nos y nota de precios de artículos de consumo, resulta 
lo siguiSnte :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE B07.
2.059 fanegas do trigo.
1.527 arrobas de harina do id.

12.593 arrobas de carbón. .
102 vacas, que componen 45.217 libras de peso. 
530 carneros, que hacen 11.845 id. id.
354 corderos, que hacen 7.898 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL DIA 
DE HOY.

Carne de vaca, de 24 á 26 cuartos libra.
Idem de carnero, de 22 á 26 cuartos libra.
Idem de cordero, de 24 á 28 cuartos libra.
Idem de ternera, de 90 á 98 rs. arroba, y de 40 á 46 

cuartos libra.
Tocino añejo, de 84 á 88 rs. arroba, y de 30 á 32 cuar

tos libra.
Jamón, de 118 á 130 rs. arroba, y de 4 6 á 56 cuartos libra. 
Aceite , de 66 á 68 r s . arroba, y de 20 á 22 cuartos libra. 
Vino, de 38 á 48 rs. arroba, y de 12 á 14 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos.
Garbanzos, de 36 á 46 rs. arroba, y de 10 á 16 cuartos 

libra.
Judías, de 26 á 32 rs. arroba, y de 8 á 12 cuartos libra. 
Arroz , de 30 á 38 rs. arroba, y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 rs. arroba, y de 8 á 10 cuartos libra. 
Carbón , de 7 á 8 rs. arroba. , *
Jabón, de 64 á 66 rs. arroba, y de 20 á 22 cuartos libra.
Patatas, de 6 á 7 J4 rs. arroba, y de 3 á 4 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 26 á 29rs. fanega.
Algarroba, á 44rs.id.
Trigo vendido.. . . . . .  1.573 fanegas.
Quedan por vender.. »

Precio máximo......  51.
Idem mínimo...........  42
Idem medio..........  48,41.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. 
Madrid 5 de Junio de 1864.—El Alcalde-Corregidor» 

Duque de Sesto.

BOLSAS EXTRANJERAS.

Amberes 2 de Junio.—Interior, 49-25.—Diferida, 44-75. 

Amsterdam 2 de Junio.—Diferida, 45 3/16.

Francfort 2 de Junio.—Interior, 49 ^ .—Diferida, 45 *¡i* 

Londres 2 de Junio.—Consolidados, 90 , %.

ESPECTACULOS.

Teatro del Príncipe.— A las ocho y media de la no
che.— Tercera función de la compañía dramática italia
na.—La dama de las camelias.

Teatro de la  Zarzuela. — A las nueve de la no
che.—Función extraordinaria á beneficio de D. Vicente 
Caltañazor.—Buenas noches, Sr. D. Simón.—Un marido de 
lance, zarzuela nueva en un acto.—Antes del baile, en el 
baile y después del baile, zarzuela nueva en un acto.

Circo del Príncipe Alfonso.— A las nueve de la no
che.—En esta función tomarán parte los principales ar
tistas, ejecutando escogidos y variados ejercicios.

Circo de Price (calle de Recoletos). — A las ocho y 
media de la noche. — Varios ejercicios ecuestres y gim
násticos, y presentación de los Leones africanos. — Los 
demás pormenores se anunciarán por carteles.

.Nota. Dentro de breves dias tendrá lugar la apertura 
del jardín.

IMPRENTA NACIONAL.


